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Quesada Ramírez, María Fernanda. (2008) Responsabilidad Estatal en el 

Abordaje de Ofensores Sexuales Juveniles. Tesis para optar por el grado de 

Licenciada en Derecho. Campus Rodrigo Facio. Universidad de Costa Rica. 

Director: Dr. Álvaro Burgos Mata 

RESUMEN 

Inicialmente desarrollo brevemente la historia del Derecho de Menores hasta el 

actual Derecho Penal Juvenil, para con ello crear un marco histórico que permita entender 

con claridad las razones que justifican las características del Proceso Penal Juvenil, dentro 

del cual se analizaran la Suspensión del Proceso a Prueba y la etapa de Ejecución de la 

Pena, dentro de la Libertad Asistida, requisitos, órganos intervinientes y características de 

cada uno de ellos. 

Describo algunas corrientes de abordaje psicológico que han pretendido buscar 

soluciones a las conductas sexualmente desviadas que presentan las personas menores de 

edad. 

... 
Vl l l  



Analizo de manera posterior el POS brindado por la Caja, sus fases y principales 

rasgos, y el POS que se desarrolla en el PSAA, cuya diferencia en cuanto al proceso 

consiste en tener abordaje especifico para aquellos jóvenes que continúan negando la 

ofensa. Se mencionarán las instituciones que tienen injerencia en los temas de 

adolescencia. 

En el capitulo tercero analizo el origen y estructura del Sistema de Seguridad Social 

de Costa Rica, tan duramente criticado por sus listas de espera y políticas de medicamentos, 

que en este caso es condenado por parte de la Sala Constitucional, la cual recurriendo a lo 

principios de la salud pública obliga a la Caja a ofrecer una oferta suficiente para cubrir la 

demanda de grupos para el abordaje de las personas menores de edad que son remitidos. 



La adolescencia' es una etapa de cambios tanto físicos como mentales que delinean 

la personalidad de los individuos, y tal como lo describe la Organización Mundial de la 

Salud es: 

"la etapa en que el individuo debe hacer frente a las tareas de 

establecer una identidad personal satisfactoria y de forjar lazos 

interpersonales fuera de la familia, tareas que incluyen formar pareja, 

aprender a controlar de manera responsable la sexualidad en 

desarrollo, y promover adecuadamente la capacidad de viabilidad 

económica a través de la educación, las actitudes y los hábitos. ~~2 

Es por ello que es tan atinente que el fin principal de la Ley de Justicia Penal Juvenil 

sea resocializar a los jóvenes que incurran en alguna conducta prevista por el ordenamiento 

jurídico, ya sea como delito o como contravención, esto en virtud del cambio de visión en 

relación con la condición de persona que tienen las personas menores de edad en la 

normativa nacional, modelo que fuera renovado por la Ley de Justicia Penal Juvenil del año 

1996 y por el Código de la Niñez y la Adolescencia del año 1998, los cuales modificaron el 

marco normativo aplicable a las personas menores de edad en Costa Rica, haciéndolo 

' Según la Ley General de  la Persona Joven adolescente es aquella "Persona mayor de doce aiios y menor de 
diecioclzo años de edad. " 

Organización Mundial de  la Salud. (sin fecha de publicación) Participación Juvenil. Publicada en: 
http://www.paho.or~/~anishiad/fchica/sa-participacion.htm. 



conteste con los cuerpos normativos de Derechos Humanos vigentes en el Derecho 

internacional, pues hasta ese momento no se respetaban de manera completa los derechos 

procesales de las personas menores de edad sometidas a procesos judiciales sancionatorios, 

en virtud de lo anterior se describirá el proceso previo a la entrada en vigencia de la LJPJ. 

Analizaré las posibles razones de la conducta sexualmente desviada, desde las 

distintas aristas, sean, biológicas, condiciones familiares, entre otras. 

Desarrollaré los diversos tipos de abordaje, psicológico, médico y quirúrgico, para 

atender a los jóvenes con desviaciones en su conducta sexual. 

Estudiaré las posibilidades procesales con que cuentan las personas menores de 

edad que son juzgados por cometer un delito de índole sexual, al recibir abordaje para 

Ofensores Sexuales, como condición del plan reparador en una Suspensión del Proceso a 

Prueba o dentro de la ejecución de una sentencia. 

Delinearé el programa de Ofensores Sexuales existente en el sistema de Seguridad 

Social costarricense, la propuesta de la CCSS y los recursos necesarios para su correcta 

aplicación, además la accesibilidad del programa para los jóvenes de todo el territorio 

nacional. De forma paralela se describirá el Programa de Ofensores Sexuales que 

desarrolla el Programa de Sanciones Alternativas del Ministerio de Justicia. 



Haré un breve desarrollo de la historia de la Seguridad Social en nuestro país, de la 

estructura y la organización de la CCSS, como institución encargada de brindar todos los 

servicios de índole prestacional en materia de salud. 

Plantearé una solución jurídica, dentro del marco de la legalidad, al vacío jurídico 

que existe respecto del órgano estatal encargado del desarrollo del programa de ofensores 

sexuales juveniles, dentro del marco de los derechos constitucionalmente reconocidos y los 

Derechos Humanos de las personas menores de edad, pues en la actualidad no existe ningún 

cuerpo normativo que incluya dentro de su contenido al POS como parte de la labor 

asistencia1 que brinda la CCSS, pues para que sea obligatorio brindar el servicio es 

necesario realizar el análisis planteado por la Sala Constitucional en las resoluciones 12244 

del 22 de agosto de 2006, 16435 del 13 de noviembre de 2007 y 1791 3 del 1 1 de diciembre 

de 2007, que lo consideran como un problema de Salud Pública y desde esa perspectiva se 

percibe la obligatoriedad de su cobertura. 

ESQUEMA 

Capitulo 1: Evolución histórica del abordaje de los Ofensores Sexuales 

1 . 1  Factores que originan una conducta sexual desviada 

1.2 ¿Quién es un Ofensor Sexual? 

1.3 LTipología del Ofensor Sexual? 

1.4 Opciones médicas ante una conducta sexual desviada 

1.5 Breve reseña de Terapias Psicológicas utilizadas en el abordaje de conductas sexualmente 
desviadas 

1.6 Posibilidades procesales para el Ofensor Sexual 



Capitulo 11: Estudio del Programa de Ofensores Sexuales de la CCSS, la población que atiende y los 
mecanismos o teorías psicológicas que usa para su abordaje 

2.1 Programa de Ofensores Sexuales en la Clínica del Adolescente 

2.2 Programa de Ofensores Sexuales fuera de San José 

2.3 Analizar las autoridades estatales que cuentan con deber legal en la atención de los Ofensores 
Sexuales, en materia Penal Juvenil 

Capitulo 111: Origen y Estructura del Sistema de Seguridad Social 

3.1 Origen del Sistema de Seguridad Social en Costa Rica 

3.2 Estructura del Sistema de Seguridad Social 

3.3 Recursos institucionales 

3.4 Planificación institucional 

3.3 Analizar la autonomía de la CCSS a la luz de las resoluciones de la Sala Constitucional que 
obligan a brindar atención respecto al programa de Ofensores Sexuales 



Objetivo General 

Determinar el órgano o ente estatal responsable del Programa de Ofensores Sexuales. 

Objetivos Específicos 

1. Describir la evolución histórica del tratamiento de los Ofensores Sexuales 

11. Estudiar el Programa de Ofensores Sexuales de la CCSS, la población que atiende y los 

mecanismos o teorías psicológicas que usa para su abordaje. 

111. Determinar el nivel institucional de la CCSS para desarrollar el programa de Ofensores 

y la autonomía de la CCSS a la luz de las resoluciones de la Sala Constitucional que 

obligan a brindar atención respecto al programa de Ofensores Sexuales. 
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Estado Actual de la Cuestión 

El Derecho Penal Juvenil es una rama del Derecho novedosa dentro de las Ciencias 

Jurídicas, inicialmente en el siglo XIX era la Escuela Clásica realizaba una valoración de 

las conductas delictivas de la población compuesta por personas menores de edad desde una 

perspectiva únicamente jurídica, posteriormente la Escuela Positiva determinaban la 

responsabilidad de la persona menor de edad por su responsabilidad social, estableciendo la 

imputabilidad de la persona menor de edad respecto de sus actos, y hasta hace poco tiempo, 

hasta finales del siglo XX, la persona menor de edad era considerado un ser inimputable, ya 

que carecía de la capacidad de discernir la bondad o maldad, o la ilicitud o licitud de sus 

actos, al darse el cambio de paradigma, a finales del siglo pasado, es que se da el viraje 

hacia el modelo de responsabilidad que regula las conductas delictivas de las personas 

menores de edad en la actualidad. 

Escuela Clásica 

Su eje central era la consideración de elementos jurídicos, a través del método 

racional - deductivo, desde su concepción la persona menor de edad es un sujeto a quien se 

le pueden imputar penalmente las acciones delictivas que realiza, fundamentados en el libre 

albedrio y la culpabilidad moral, refiriéndose a esta como la responsabilidad que tiene un 

sujeto de responder ante la sociedad por el delito cometido, en virtud de haber decidido 



cometerlo en pleno uso de sus libertades, ya que su conducta delictiva generaba un 

desequilibrio social3, constituyéndose en un modelo retributivo moralmente, que partía de 

la valoración de la inteligencia y la libertad del sujeto. 

La como indica Brenes ~ l a n c o ~  las tres premisas principales de la responsabilidad 

de la persona menor de edad en esta etapa, las cuales se pueden describir de la siguiente 

manera: 

1. El establecimiento del límite de edad para la culpabilidad por debajo del cual el 

sujeto no contaba con el discernimiento necesario para el establecimiento de una 

pena, en virtud de la incapacidad para entender la vertiente social de la cual se 

encontraba revestida la sanción penal, 

2. aunque el límite de la no responsabilidad penal en virtud de la condición objetiva de 

edad el juez debía realizar un análisis contextualizado con la finalidad de valorar si 

el individuo menor de edad contaba con discernimiento, en caso de no ser así se 

declaraba no responsable. 

3. En cuanto a la pena se aplicaba el mismo catalogo que en materia de adultos, 

únicamente con atenuantes en su duración o monto. 

3 Brenes Blanco, Ernilia Maria. (1984) Análisis de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Tutelar de menores 
y la Legislación sobre Derechos Humanos. Tesis para optar por el grado de Licenciada en Derecho. 
Universidad de Costa Rica. Página 4. 

4 Ibíd. Pagina 5. 
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Escuela Positiva 

Según plantea la Brenes ~ l a n c o ~ ,  esta Escuela muestra una visión antropocéntrica 

de la delincuencia, de una forma similar a la Escuela descrita anteriormente, hace visible la 

importancia social de que los delincuentes asuman la responsabilidad penal 

correspondiente, además desde el plano en el que realiza estudian las características del 

delincuente y su medio ambiente, para de esa forma elaborar un patrón que permita 

establecer posibilidades de incidencia delictiva en ciertos sectores, creándose criterios de 

peligrosidad predeterminados, y dentro de este análisis la persona menor de edad se 

encuentra en un plano de igualdad en cuanto a peligrosidad respecto de los mayores de 

edad, pues el interés se centra en frenar una posible reincidencia delictiva. 

Para la imposición de una sanción penal, según la misma Licenciada Brenes, era 

valorado el grado de peligrosidad del sujeto juzgado, y para la severidad de aquella se 

tomaban como elementos: el sujeto que realizo el hecho, el hecho cometido y la reacción de 

la comunidad. 

Modelo Tutelar 

El desarrollo de este modelo, al igual que en el caso de las dos Escuelas ya 

mencionadas, lo realizo con base en el estudio de Brenes Blanco, quien en su tesis 

5 Ibíd. Pagina 7. 



denomina a este modelo con Teorías Modernas, pues en el año en que fue publicada dicha 

tesis (1984) era el modelo en aplicación respecto a la justicia de personas menores de edad. 

Históricamente es a finales del siglo XIX e inicios del siglo pasado que basándose 

en una visión humanista de la aplicación de las sanciones penales a personas menores de 

edad surge la corriente que promueve la retirada definitiva de las personas menores de edad 

como encartados del proceso penal, transfiriéndolos a un nuevo modelo con reglamentación 

especializada, entorno de la cual surgen órganos jurisdiccionales especializados, 

aplicándose de forma constante principios del Derecho Penal, principalmente en virtud de 

que ante la comisión de un hecho delictivo se le sancionaba con una medida tutelar, 

posterior a la determinación de la responsabilidad penal del joven, pese a que se planteaba 

la necesidad de un Derecho de Menores independiente del Derecho Penal en el cual se 

proteja el desarrollo integral de la persona menor de edad. 

Este modelo se funda en una concepción de la persona menor de edad según la cual 

al no contar con un desarrollo pleno por su edad no cuenta con comprensión suficiente para 

ser juzgado por los hechos que cometa hasta no lograrse su desarrollo total, sea al llegar a la 

edad adulta, de previo a ello nos encontraríamos ante un estadio de inimputabilidad para 

todos las personas menores de edad. 

Una característica de gran relevancia en este modelo es la gran importancia que se le 

da al "Servicio Social", la cual se encuentra al servicio del juzgado, el cual se compone del 

Departamento de Trabajo social y los departamentos médicos y pedagógico, que de forma 



conjunta deben determinar la "desadaptación" de la persona menor para reciba el abordaje 

correspondiente. 

Al hablarse del tratamiento resocializador para las personas menores de edad, en pos 

de evitar la reincidencia en sus conductas irregulares se debía desarrollar un sistema de 

observación de la personalidad y familia del menor, y con base en el informe emanado de 

tal evaluación el juez determina el plan de tratamiento, lo anterior mediante Centros de 

Observación, no de detención. 

La detención se aplicó con el objeto de mantener en custodia a la persona menor de 

edad mientras se decide su situación jurídica por parte del Juez Tutelar, en caso de que 

aquel no contare con recurso familiar que le brinde la contención necesaria durante el 

proceso, es una medida de "asistencia y readaptación ", según el artículo 6 de la Ley 

Orgánica de la Jurisdicción Tutelar de Menores. 

Existen medidas alternativas como: libertad vigilada, libertad previa, cumplimiento 

de obligaciones, entrega en custodia a los padres de familia, la prioridad en todo caso será 

la atención de la persona menor de edad estando en libertad, el juez prescribe el tratamiento 

del sujeto menor de edad con la finalidad de reformar la conducta de la persona menor de 

edad, pues su conducta no es castigada sino tratada y tal tratamiento no se basa en su 

responsabilidad en la comisión del delito, ni en su gravedad, sino que en los factores que 

provocaron esa conducta y en sus condiciones particulares. 



Otra opción que se plantea para evitar la reincidencia delictiva es mediante la post 

asistencia para los jóvenes egresados, basado en el artículo 39 de la Ley Orgánica de la 

Jurisdicción Tutelar de Menores. 

La inexistencia del principio de cosa juzgada en esta etapa, se muestra como un 

claro esfuerzo por parte del Legislador para que el juzgador tenga permanentemente una 

posición de padre para con las personas menores de edad infractoras pues el tratamiento 

asignado puede ser revisado en cualquier momento. 

Los principios rectores de este movimiento son: 

1 .  Principio Tuituvo o Protector: justicia tutelar que debe concurrir a proteger a la 

persona menor de edad. 

2. Principio de Oficiosidad o Impulso en todos los trámites a lo largo del proceso. 

3. Principio de reserva o Secreto del Proceso para evitar la estigmatización de las 

personas menores de edad sometidas al proceso. 

4. Principio de Inteligencia Intelectual del Juez, en cuanto a la forma de apreciar los 

hechos que son puestos en su conocimiento, con base en el principio de legalidad. 

Le era exigido al juez que sus resoluciones fueran de corte jurídico - social, mas 



que restrictivamente legal, constituyéndose en una especie de "bonus pater 

falimiaen6. 

5. Principio de Oralidad 

6. Principio de Concentración, se crea un solo proceso por cada individuo el cual 

puede ser abierto la cantidad veces que el juez considere pertinente. 

7. Principio de Inmediación, en razón de este principio es que el vinculo juez - menor 

de edad debe ser inmediata y constante. 

SITUACION ACTUAL 

A mediados de la década de los noventa se da un incremento de la atención por 

parte de los medios de comunicación al fenómeno de los llamados "~ha~ulines"~, con lo 

cual la opinión publica inició un movimiento que propugnaba por penas mas altas, 

sanciones mas severas y la posibilidad de que las sanciones fueran ejecutadas incluso 

después de haber superado la mayoría de edad. 

Carranza, Elias y otros. La Reforma de la Justicia Penal Juvenil en América Latina Y la Justicia Restaurativa. 
Documento digital tomado de http://www.derechosdelainfancia.cVdocs/imgs/imgs~doc/179.pdf. 



Al aprobarse por parte de la Asamblea Legislativa la Ley de Justicia Penal Juvenil 

se da la muestra más visible del llamado "cambio de paradigma" en cuanto a la justicia de 

las personas menores de edad, en la cual esta población es nuevamente sujeta derechos y 

obligaciones dentro del proceso, es imputable y se les aplica un modelo de derecho penal 

similar al vinculante en el caso de los mayores de edad, con ciertas características 

particulares de acuerdo con su edad y la consecuente etapa del desarrollo en la que se 

encuentran. 

El presente trabajo de investigación reviste de actualidad en virtud del voto 12244 

de la Sala Constitucional en el cual se deja sin efecto el contenido del oficio DJ-6105-05 

del 10 de noviembre del 2005, suscrito por el Consejo Asesor de la Dirección Jurídica de la 

CCSS, que recomendó no atender casos de violencia sexual remitidos por el Poder Judicial, 

y ratificó la legitimidad de la decisión del Poder Judicial de cerrar el Programa de 

Ofensores Sexuales que desarrollaba el Departamento de Trabajo Social y Psicología. 

Es menester recalcar que en la actualidad existe una saturación del Programa de 

Ofensores Sexuales del Hospital de Niños, el cual es el centro de salud que recibe la mayor 

cantidad de solicitudes de incorporación al programa, dicho Hospital no cuenta con espacio 

para incorporar a más Ofensores a la fecha lo cual tiene consecuencias procesales de alto 

impacto par los imputados, pues se encuentran imposibilitados de cumplir con la condición 

establecida dentro del Plan reparador en la Suspensión del Proceso a Prueba. Como 

respuesta a esta situación se estableció el Protocolo para atención del Programa de 

Ofensores Sexuales que permite desahogar el sistema. 



En caso de no cubrirse con la demanda existente de atención, en virtud de su 

carácter progresivo, por que la falta de capacidad y las escasas políticas institucionales de la 

Caja Costarricense del Seguro Social, desembocaría en una limitante en el adecuado 

cumplimiento de los planes reparadores, que ata de forma innecesariamente prolongada a 

los imputados a un proceso penal juvenil, con todas las implicaciones que conlleva para el 

adecuado desarrollo del joven en las áreas personal, familiar y social. 

El Programa de Sanciones Alternativas del Ministerio de Justicia, como encargado 

de brindar el abordaje de la población Penal Juvenil, en la etapa de Ejecución de la Pena, 

desarrolla un Programa de Ofensores Sexuales, el cual cumple satisfactoriamente los 

requerimientos de esta etapa procesal y las necesidades específicas de los jóvenes 

condenados. 

Marco Normativo 

Normativa Internacional 

El artículo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y la Sala Constitucional ha 

establecido, vía jurisprudencials, que la normativa internacional que brinde una mayor 

protección en cuanto a los Derechos Humanos se encuentra por encima de la Constitución 

8 Votos 3435-92, 5759-93 y 2313-95 de la Sala Constitucional. 



Política, pues como indica Vargas ~ ó ~ e z ~  en su tesis, citando a Fernando Castro Padilla, el 

ser humano por su sola condición de tal "es titular de un cúmulo mínimo de derechos 

básicos e inmanentes, y que estos derechos deben ser reconocidos y garantizados por todo 

Estado que se estime legítimo", es claro que por su condición de inherentes a la persona no 

requieren reconocimiento del Estado para que se configure su existencia, ni mucho menos 

la posibilidad de su oponibilidad ante el aparato estatal, pues dentro del proceso de 

incorporación de la normativa de los Derechos Humanos a la legislación lo que se da es una 

mera positivización que convierte estos Derechos en Derechos  und da mental es". 

En el artículo 12" en su acápite primero prescribe que "Los Estados Partes en el 

presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible 

de salud$sica y mental" del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales establece, la Carta Constitutiva de la Organización Mundial de la Salud en su 

preámbulo establece que "La salud es un estado de completo bienestar $sito, mental y 

social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. ". 

A esto se suma el artículo 11 de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre el cual reitera el deber del Estado de garantizar el acceso a los 

servicios de salud y el Protocolo Adicional a la Convención Americana de Derechos 

Vargas López, Karen. (2007) EL derecho a la protección de la salud en el sistema de salud público 
costarricense -el caso de los medicamentos-. Trabajo Final de Graduación para optar por el grado de 
Licenciada en Derecho. Universidad de Costa Rica. 

'O Kriele, Martín. (1980) Introducción a la Teoría del Estado. Ediciones Depalma. Página 207. 

11 Ratificado mediante Ley 4229 el once de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 



Humanos en el artículo 10 ratifica que "l. Toda persona tiene derecho a la salud, 

entendida como disfrute del mas alto nivel de bienestarfisico, mental y social". 

Específicamente en materia de las personas menores de edad, la Convención sobre 

los Derechos del Niño en el artículo 24 inciso primero los Estados partes se comprometen a 

garantizar el mas alto nivel de salud a los niñosI2, creándose con ello un marco de particular 

defensa del derecho a la protección de la salud por parte de los menores de edad sujetos a 

un proceso judicial y que requieren de abordaje por medio del Programa de Ofensores 

Sexuales, pues el tal derecho surge como parte del esquema de derechos prestacionales que 

el Estado social se encuentra obligado. 

Constitucional 

El análisis conjunto del artículo 5013 de la Carta Magna con el, ya mencionado, 

artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

establecen el marco constitucional del Derecho a la Salud, tanto física como mental, para 

todos los habitantes de la República, por lo que el Abordaje de los Ofensores Sexuales, 

como una realidad social que refleja una carencia en cuanto a la educación sexual y una 

alteración de índole psicológico, con lo cual encuadra dentro de este marco constitucional. 

l 2  Persona menor de 18 años de edad, según el artículo 1 de la Convención indicada. 

" "ARTICULO 50.- El Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del pais, organizando y 
estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza. Toda persona tiene derecho a un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por ello, esta legitimada para denunciar los actos que infrinjan 
ese derecho y para reclamar la reparación del daño causado. El Estado garantizará, defenderá y presentará 
ese derecho. La ley deteminara las responsabilidades y las sanciones correspondientes." 



Es de gran importancia citar la normativa constitucional española en este caso pues 

se constituye en un ejemplo conceptual para la legislación costarricense, pues en su artículo 

43 establece "el derecho a la protección de la salud" como una garantía básica, y no de la 

manera en que se plantea actualmente en el ordenamiento local como un derecho a la salud, 

discusión que no corresponde desarrollar en el presente trabajo de investigación, pero que 

Vargas López desarrolla en su tesis supra citada. Este punto en concreto es de gran 

relevancia en vista de que la raíz fundamental de la obligatoriedad para el Estado de brindar 

este abordaje es por la responsabilidad que tiene como garante de la protección de la salud 

de sus habitantes, y más aún cuando la desviación que se debe abordar perjudica a terceros, 

convirtiéndose en una necesidad imperiosa de ser atacada en sus causas, que a diferencia de 

del Derecho Penal de adultos, con el fin retributivo de las penas que se imponen, no busca 

la solución a la desviación, sino que separa al individuo desviado del resto de la sociedad 

por un periodo de tiempo, lo cual no garantiza que al regresar a la convivencia en sociedad 

no vaya a repetir el mismo patrón que no ha sido abordado de la manera más adecuada. 
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Marco Legal 

La Ley General de saludI4 en sus artículos 1 y 216 obliga al Estado a velar por la 

salud, en virtud de que lo instaura como un bien de interés público, en el artículo 3 se 

determina que "Todo habitante tiene derecho a las prestaciones de salud, en la forma que 

las leyes y reglamentos especiales determinen y el deber de proveer a la conservación de su 

salud y de concurrir al mantenimiento de la de su familia y la de la comunidad.", y en el 

artículo 10 establece: 

"Toda persona tiene derecho a obtener de los funcionarios competentes 

la debida información y las instrucciones adecuadas sobre asuntos, 

acciones y prácticas conducentes a la promoción y conservación de su 

salud personal y de la de los miembros de su hogar, particularmente, 

sobre higiene, dieta adecuada, orientación -~sicológica. hiaiene mental, 

educación sexual, enfermedades transmisibles, plan~$cación fumiliar, 

diagnóstico precoz de enfermedades y sobre prácticas y el uso de 

14 Ratificado mediante Ley 5395 del treinta de octubre de mil novecientos setenta y tres. 

15 '2RTICULO 1.- La salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado." 

16 "ARTICULO 29- Es función esencial del Estado velar por la salud de la población. Corresponde al Poder 
Ejecutivo por medio del Ministerio de Salubridad Pública, al cual se referirá abreviadamente la presente ley 
como "Ministerio': la definición de la política nacional de salud, la formación, planificación y coordinación 
de todas las actividades públicas y privadas relativas a salud, así como la ejecución de aquellm actividades 
que le competen conforme a la ley. Tendrá potestades para dictar reglamentos autónomos en estas materias." 



elementos técnicos especiales." (el subrayado no corresponde al 

original). 

El Código de la Niñez y la Adolescencia genera en el marco normativo nacional los 

lineamientos para el respeto de los derechos de todas aquellas personas menores de 

dieciocho años, según su artículo 217, y garantiza el Derecho a la vida y al desarrollo 

integral como persona en su acápite 1218, es claro en el artículo 4119, del mismo cuerpo 

normativo, que ante el requerimiento de atención en servicios de salud por parte de una 

persona menor de edad no es posible alegar falta de cupo ni ninguna otra causal, pues 

cuentan con atención preferente en los servicios de salud pública. 

l 7  "ARTZCULO 2.- Definición 
Para los efectos de este Código, se considerara niño o niña a toda persona desde su concepción 

hasta los doce años de edad cumplidos, y adolescente a toda persona mayor de doce años y menor de 
dieciocho. Ante la duda, prevalecerá la condición de adolescentefiente a la de adulto y la de niño frente a la 
de adolescente. " 

"ARTÍCULO 12.- Derecho a la vida 
La persona menor de edad tiene el derecho a la vida desde el momento mismo de la concepción. El Estado 
deberá garantizarle y protegerle este derecho, con políticas económicas y sociales que aseguren condiciones 
dignas para la gestación, el nacimiento y el desarrollo integral." 

1 9 " ~ ~ ~ Í C U ~ 0  41.- Derecho a la atención médica 
Las personas menores de edad gozaran de atención médica directa y gratuita por parte del Estado. 
Los centros o servicios públicos de prevención y atención de la salud quedaran obligados a prestar, en forma 
inmediata, el servicio que esa población requiera sin discriminación de raza, género, condición social ni 
nacionalidad. No podrá aducirse ausencia de sus representantes legales, carencia de documentos de 
identidad, falta de cupo ni otra circunstancia. " 



De forma especial en el artículo 44 inciso c) se involucra de forma directa al 

Ministerio de Salud como garante de la creación y desarrollo de programas de atención y 

educación integral para las personas menores de edad, en materia de salud sexual y 

reproductiva. También se encuentra involucrado en esta área, como vigilante de las 

políticas en torno a la niñez el Consejo de la Niñez y la Adolescencia, según el artículo 

17020, pues debe verificar que las políticas públicas sean acordes con las garantías 

establecidas en el Código de la Niñez. 

La Reforma al sector salud2', que se llevó a la práctica principalmente en la década 

de los noventas, muestra un sector salud dirigido por el Ministerio de Salud, que dentro de 

sus integrantes cuenta con la Caja Costarricense del Seguro Social, en cuanto a materia de 

salud únicamente, siendo que la actividad prestacional de servicios de salud pública22 queda 

20 "ARTÍCULO I 70.- Creación 
Créase el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, adscrito al Poder Ejecutivo, como espacio de 
deliberación, concertación y coordinación entre el Poder Ejecutivo, las instituciones descentralizadas del 
Estado y las organizaciones representativas de la comunidad relacionadas con la materia. 
El Consejo tendrá como competencia asegurar que la formulación y ejecución de las politicas públicas estén 
conformes con la política de protección integral de los derechos de las personas menores de edad, en el 
marco de este Código y de acuerdo con los principios aquí establecidos. 
Las instituciones gubernamentales que integran el Consejo conservarán las competencias constitucionales y 
legales propias. " 

2' Decreto 33151-MP del seis de mayo de dos mil seis. "Artículo 12 (...) 4) El sector salud tendrá bajo su 
rectoría las siguientes instituciones centralizadas y descentralizadas: CCSS en materia exclusivamente de 
salud, AYA en cuanto se refiera exclusivamente a la salud, Auditoría General de Servicios de Salud, Consejo 
de Atención Integrul de la Niñez, Consejo de la Persona Joven, Consejo de !u Persona Mayor, IAFA, Instituto 
Costarricense de Investigación enseñanza en Nutrición y Salud, Instituto Costarricense contra el Cáncer, la 
Sección de Riesgos Profesionales del Instituto Nacional de Seguros, el ICODER. (...) " 



encargada de forma monopolística a dicha institución, tal y como se indica en el Decreto 

19276- S del catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, en su articulo 11 

inciso b: 

"b) Caja Costarricense de Seguro Social: Es la institución creada para 

aplicar el seguro social obligatorio y en la actualidad seguro por el 

Estado, según las disposiciones legales vigentes, brindando servicios de 

recuperación y rehabilitación de la salud, fundamentalmente. Colabora 

con el Ministerio de Salud en acciones de promoción de la salud y 

prevención de las enfermedades. (.. .) ". 

Posteriormente se desarrollará la normativa penal juvenil específica que regula los 

Derechos que asisten a las personas menores de edad en sede judicial. 
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Hipótesis de Investigación 

Es violatorio al principio de legalidad que rige la administración pública que la Caja 

Costarricense del Seguro Social sea obligada a impartir el Programa de Ofensores Sexuales 

sin que exista una norma que expresamente lo establezca. 

Metodología 

La metodología implementada en la realización de esta investigación consiste en la 

revisión y análisis de Tesis de grado y Doctrina que han desarrollado la materia del 

Derecho Penal de Menores, las opciones sancionatorias y su ejecución, también de temas 

relacionados con las desviaciones sexuales y los abordajes, médicos y psicológicos, que se 

han utilizado históricamente para modificar o desaparecer tal desviación, origen y 

estructura de la CCSS como principal institución encargada de brindar los servicios 

asistenciales. Además de consulta fuentes digitales obtenidas de la Internet y de 

bibliografía digital de la Biblioteca Fernando Coto Albán, del Poder Judicial. 

Se realizaron entrevistas a profesionales relacionados directamente con el manejo de 

las personas menores de edad en el proceso judicial y con un especialista en el abordaje de 

los ofensores sexuales, con el objeto de estudiar la praxis de dicho abordaje. 



Se revisó la jurisprudencia nacional relacionada con el tema, tanto del Tribunal 

Penal Juvenil, como de la Sala Constitucional, lo anterior con la finalidad de estudiar la 

aplicación que se le da a la Suspensión del Proceso a Prueba y del Programa de Ofensores 

Sexuales. 

Se analizó la normativa vigente relacionada con las diversas aristas del tema tratado, 

en materia de Salud Pública, Derecho Penal Juvenil, Derecho de menores y Derechos 

Humanos, con el fin de crear un marco normativo claro en virtud de las múltiples leyes 

involucradas en la protección de la persona menor de edad en el Ordenamiento Jurídico 

actual. 



Capitulo 1: 

Evolución histórica del abordaje de 

los Ofensores Sexuales 



1.1 Factores que originan una conducta sexual desviada 

A partir de la existencia de desviación en la conducta de una persona en la sociedad, 

se buscan soluciones, pero de previo a éstas, la sociedad por medio de sus investigadores 

realizan una búsqueda de posibles causas o razones que hayan generado tal alejamiento de 

la conducta socialmente aceptada o requerida respecto de un hecho o situación especifica. 

Cuando se buscan respuestas a comportamientos que se consideran reprobables o 

censurables, hay múltiples posibilidades, las cuales expondré bajo el esquema planteado 

por ~ a r s h a l l ~ ~ ,  en el cual analiza que hay aquellos que desean encontrar respuestas en 

características de índole biológica o natural, sea inherentes a la persona desde su 

nacimiento. 

También se estudian posibles traumas o experiencias negativas vividas durante 

etapas sensibles del desarrollo del sujeto, por ejemplo en la infancia, como parte de esas 

experiencias el vínculo entre el padre y su hijo o hija se toma como elemento originario de 

estas conductas sexuales socialmente reprochables. 

23 Marshall, William Agresores sexuales. Capítulo 2: Etiolo~ía de la Delincuencia Sexual. Editorial Ariel. 
200 1. 



Los elementos socio-culturales, principalmente los medios de coinunicación que 

invaden el desarrollo del ser humano en la actualidad moldean personalidades y marcan 

pautas respecto de conductas observadas en ellos. 

Las experiencias sexuales que se desarrollan en la juventud se valoran dentro de las 

posibles causas ya que se ha demostrado que al utilizarse el sexo como un medio de 

afrontamiento de las dificultades propias del joven. El deseo de aprovechar las 

oportunidades y de desinhibirse ante estímulos externos son otras posibles respuestas 

investigadas.24 

Echebunía con el "Modelo de Finkelhor sobre los agresores sexuales de niños", 

esquematiza los procesos que en conjunto con circunstancias individuales desencadenan el 

interés sexual en las personas menores de edad: 

"1. Congruencia emocional 

Los varones (agresores sexuales) están socializados para dominar: los 

niños les resultan atractivos debido a su baja capacidad de dominación 

(relación con inmadurez, baja autoestima, agresividad). 

II. Excitación sexual 

Los niños resultan sexualmente atractivos (excitantes) debido a la 

experiencia personal, modelos o pornograJia en tal sentido. 

III. Bloqueo 

24 Estas categorías son planteadas por Marshall, William Agresores sexuales. Capítulo 2: Etiología de la 
Delincueiicia Sexual. Editorial Ariel. 200 1. Página 5 1 a 83. 

26 



Existen problemas para las relaciones adultas con mujeres. Por ello los 

niños son una alternativa sexual (relación con ansiedad, incompetencia 

social, actitudes hacia el sexo ...). 

Ii? Desinhibición 

Los sujetos se desinhiben para este tipo de conductas por el uso de 

drogas, alcohol, distorsiones cognitivas, etc. 

1.1.1 Biológicas 

Al considerarse el impulsoe sexual como inherente al instinto que el ser humano 

posee se le ha dado una justificante de esta índole a las conductas sexuales desviadas. 

Es menester recalcar que se ha concluido científicamente que los mismos sustratos 

neuronales actúan tanto en la agresión sexual como en el sexo, pues las conexiones 

neuronales en estas áreas son similares en gran medida, además los mismos esteroides que 

generan actividad con la agresión, lo hacen con el sexoz6, con lo cual se establece un nexo, 

el cual no es inminente al no poder ser demostrado de forma plena en este mismo nivel de 

análisis. 

Echebutúa Odriozola, Enrique. (2003) Personalidades violentas. Ediciones Pirámide. 

26 Marshall, William. (2001) Agresores sexuales. Capítulo 2: Etiología de la Delincuencia Sexual. Editorial 
Ariel. Página 54. 
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1.1.2 Experiencias de infancia y las Relaciones Padre e hijo o hija 

Los abusos sexuales en contra de niños, se constituyen en un problema para su 

desarrollo pues gracias a esta experiencia sufre modificaciones en los conceptos que tiene 

de la sexualidad y las relaciones de poder, cuya combinación es potencialmente nociva pues 

puede provocar que el niño acepte como normal abusos sexuales, cometidos en su contra o 

en los que figure él como autor, es por ello que es necesario un abordaje profesional para 

superar estas concepciones erradas y así impedir que las lleve a la práctica con nuevas 

víctimas. 

La familia como base de la sociedad y principal marco de referencia para una 

persona en crecimiento, aunado a que la infancia es una etapa en la que se marcan las 

pautas de lo que será el adulto, cuando se dan pérdidas significativas en el niño, que no son 

enfrentadas de forma correcta por parte de los responsables de su crianza. En caso de ser 

así nos encontraríamos ante los llamados por Marshall "Vínculos paterno-filiales 

destructivos" y ante relaciones paternales "pobres", también cuando nos encontramos con 

padres anómalos agresivos, alcohólicos, que han afrontado problemas con la ley, entre 

otros, y en virtud de la posición de autoridad que ostentan ante sus hijos estos reproducen el 

patrón en sus conductas a futuro. Otra posibilidad de vínculo perjudicial para la persona en 

crecimiento son el abandono o rechazo, la violencia física y falta de empatía como 

consecuencia de esta por parte de la familia, y principalmente de los padres, generándole 

vacíos emocionales que la persona menor de edad tendrá que subsanar recurriendo a otros 

medios externos. 



Echeburúa y Guerricaecheverría describei~, las caractensticas de la familia en que se 

produce el abuso sexual: 

- "Familias monoparen tales o reconstituidas 

- Familias caóticas y desestructuradas 

- Madres frecuentemente enferma o ausente 

- Madre emocionalmente poco accesible 

- Madre con un historial de abuso sexual infantil 

- Problemas de hacinamiento 

- fiijus muyort-s que usurnen lus responsabllidudes de la f~rnilia"'~ 

1.1.3 Medios de Comunicación 

La sociedad actual, debido a la gran apertura y cobertura de los múltiples medios de 

comunicación se da un libre acceso a pornografía, películas y series de televisión con 

contenido que representa la relación de inferioridad - femenina / supenondad - masculina, 

además violencia interpersonal desmedida, lo cual forma una imagen errónea de las 

relaciones de poder entre hombres y mujeres. 

27 Echebunía, Enrique y otra. (1991). Concepto. Factores de Riesgo Y Efectos Psicopatoló~icos en el libro 
Violencia contra niños. Editorial Ariel. Página 90. 



En el ámbito informativo en general se brinda a los jóvenes información inexacta o 

confusa en temas sexuales, lo cual genera mayores dudas o peor aún concepciones 

distorsionadas de las relaciones interpersonales y específicamente de la sexualidad humana. 

1.1.4 Experiencias sexuales en la juventud 

La entrada en la adolescencia implica cambios severos y definitivos en la vida de un 

individuo, por lo que se generan múltiples dilemas y conflictos en lo interno de su ser y se 

presentan grandes dificultades para resolver los problemas a los que se enfrentan, ante lo 

cual asumen la masturbación como forma de evadir la realidad y enfrentar los problemas 

pues "en términos de condicionamiento, el sexo es reforzado, tanto negativa @or ejemplo, 

como modo de escapar de los problemas) como positivamente (por ejemplo, por el placer 

del orgasmo). 'j2' Por lo que su práctica se constituye en una válvula de escape de una 

realidad que no saben asumir como propia. 

En caso de no haber sido víctima de abusos, otra posibilidad de que se forme un 

ofensor sexual en esta etapa es como consecuencia de la inseguridad producida por el 

rechazo de las jóvenes puede generar fantasías de sumisión y esto desencadenar conductas 

desviadas que perjudiquen a otras personas. 

28 Ibid, página 68. 
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1.1.5 Desinhibición y oportunidades 

Diversas circunstancias que pueden llegar a envolver la vida de una persona tales 

como la depresión, la ansiedad, la sensación de soledad, la intoxicación por alcohol, la ira, 

la vergüenza, además de las actitudes, creencias y percepciones distorsionadas de la 

realidad, desinhiben la represión que tiene el sujeto para controlar las conductas sexuales 

desviadas, y como un acto para compensar la incapacidad para realizar dicho control de los 

niveles de ansiedad, se utiliza el acto sexual como un medio liberador de la ansiedad y de la 

impotencia reprimidas. 

A1 hablar de oportunidades se ha dicho que "si no se le presenta la oportunidad un 

hombre no puede pues aunque haya una preparación previa, si las 

circunstancias necesarias no confluyen, el hecho delictivo no se dará, entonces aunque en 

potencia tenemos a un ofensor sexual porque su conducta desviada se encuentra latente, 

ésta no se ha manifestado hacia el exterior. 

En general, lo planteado en las líneas anteriores sirve como una ''radiografía" de las 

posibles detonantes derivadas de sus experiencias de vida que predisponen a una desviación 

sexual por parte de un sujeto, aunque es claro que son posibilidades y no algo que está 

científicamente probado o sea inmutable. 

29 Ibid, página 69 



Ramírez Mora, plantea, según un estudio realizado, los factores de riesgo 

determinantes de la ofensa sexual, desde la percepción de los mismos ofensores: 

- Acceso a pornografia 88.20% 

- Trastornos de conducta 47.10% 

- Consumo de alcohol 35.30% 

- Ideación suicida 35.30% 

- Historia de abuso 35.30%~' (Gráfico Número 1) 

4 i Acceso a 12 xrnografia 

U Irastornos de concl~cta 

Consunode alcohol 
r 

i Ideaciói suicida 

30 Ramírez, Walter. Programa Ofensores Sexuales Juveniles. Presentación de Power Point sin publicar. 
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1.2 ;Quién es un Ofensor Sexual? 

Jiménez Rodríguez, define al Ofensor Sexual como: 

"( ...) El joven entre la pubertad y hasta la mayoría de edad legal (de 12 

a 18), que comete algún acto sexual con una personas de cualquier edad 

contra la voluntad de ésta, sin su consentimiento, o de manera agresiva, 

explotadora o amenazanten3' 

De forma casi idéntica Díaz ~ o r f a ~ ~  en la Revista de Estudios de la Juventud del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España, conceptualizan al Ofensor Sexual 

Juvenil, con la única diferencia del límite de edad, establecido en 17 años, pues contiene los 

mismos elementos que los citados en el concepto que se planteó líneas atrás. 

El concepto de ofensor sexual también debe valorar la procedencia de los ofensores 

que provienen de todos los entornos socioeconómicos, etnoculturales, y religiosos, pueden 

variar en cuanto a su desempeño intelectual, motivación, victimas escogidas y conductas 

que realizan. 

3' Jiménez Rodríguez, Miguel Ángel. Estudio del com~ortamiento sexualmente abusivo en adolescentes 
varones procesados en Sistema de Justicia Penal Juvenil Costamcense. Instituto de Investigaciones 
Psicológicas de la Universidad de Costa Rica. San José, Costa Rica. 

32 Diaz Morfa, José. (2003) Ofensores Sexuales Juveniles. Revista de Estudios de la Juventud del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales de España. Edición 62. Setiembre 2003. 



La Organización Mundial de la define: 

"El periodo preadolescente (de los 9 a los 12 años de edad en las 

mujeres y de los 10 a los 13 años en los hombres) y las etapas 

tempranas (de los 12 a los 14 años en las mujeres y de los 13 a los 15 

años en los hombres), intermedia (de los 14 a los 16 años en las mujeres 

y de los 15 a los 17 años en los hombres) y tardia (de los 16 a los 18 

años en las mujeres y de los 17 a los 18 años en los hombres) de la 

adolescencia. El periodo preadolescente (de los 9 a los 12 años de edad 

en las mujeres y de los 10 a los 13 años en los hombres) y las etapas 

tempranas (de los 12 a los 14 años en las mujeres y de los 13 a los 15 

años en los hombres), intermedia (de los 14 a los 16 años en las mujeres 

y de los 15 a los 17 años en los hombres) y tardia (de los 16 a los 18 

años en las mujeres y de los 17 a los 18 años en los hombres) de la 

adolescencia. " 

Esto se debe a que la adolescencia no es periodo meramente biológico, sino también 

psicológico y social, que asume características diferentes en las estructuras sociales y 

culturales. 

En el Ciclo del Comportamiento Desviado 

http://www~paho.org/spanis~dd/pub/jovenes-lu.pdf34, al que hace referencia en la 

33 Organización Mundial de la Salud. (Sin fecha de publicación) Jóvenes: opciones Y cambios. 
htip://www.waho.or~/s~anishlddlpub/iovenes-lu.~df. 



presentación del PSAA se plantea el proceso por el cual atraviesa el Ofensor, lo cual 

implica una historia, como se mencionó con anterioridad, que consiste en las posibles 

razones por las que se reacciona de esa manera, conjugados con una situación detonante 

que trae al presente esa historia y la imagen negativa de si mismo, de forma posterior a ella 

se desencadenan miedos, conceptos erróneos respecto del posible disfrute de la víctima, 

aislamiento, aumento en actividad sexual, cólera o culpabilización a otros. 

Las ofensas practicadas por las personas menores de edad pueden ser de diversas 

índoles, desde aquellas que no implican contacto físico como el voyerismo o el 

exhibicionismo3' a aquellas que no solo implican contacto físico sino que éste es violento e 

implica algún nivel de agresión para quien la padece y de esta amplitud de posibilidades es 

que se genera uno de los criterios para realizar una clasificación o tipología del Ofensor 

Sexual basándose en el grado de violencia utilizado para perpetrar la ofensa. 

Díaz Morfa plantea que las conductas ofensivas realizadas se pueden caracterizar de 

la siguiente manera: 

Características de la Las niñas son el objetivo mas frecuent- 
victima Las víctimas masculinas representan más del 25% de 

algunas muestras - 
Características de la Las víctimas son a menudo substancialmente mas 

relación jóvenes que el ofensor, más que compañeros de edad 

34 Ver Anexo 1 
35 "Es una perversión psicosexual que consiste en desnudar y mostrar los órganos genitales de forma 
impulsiva y gratuita." Biblioteca de Consulta Microsoft @ Encarta @ 2005 O 1993-2004 Microsoft 
Corporation. Reservados todos los derechos. 



r-" ---.-*---.-------.-,*--.-.-.----A-" ---- -.. 
$ 
i Las víctimas usualmente son parientes o conocidos, 
i raramente son extraños 
i 
t Cuidar niños fiecuentemente proporciona la oportunidad 

de ofender ----------- ----------- 
" Uso de la agresibn Aunque los ofensores sexuales juveniles usualmente son 

1 fisicamente menos violentos que los ofensores adultos, 

1 pueden asegurarse la sumisión de la victima a través de 
la intimidación, amenazas de violencia, fuerza fisica, o 
violencia extrema. 
Aproximadamente el 40% de una muestra de 91 jóvenes 
demostró agresión expresiva en su ofensa(s) sexual(es). 
Los jóvenes que victimizaron a compañeros o adultos 
tendían a utilizar mas fuerza que aquellos que 

rabia, el aburrimiento y los problemas familiares. 
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1.3 ~Tipología del Ofensor Sexual? 

Es de gran relevancia plantear las diferencias existentes entre los ofensores sexuales, 

para facilitar su atención terapéutica, sin que ello implique la generalización de sus 

condiciones, para establecer una taxonomía de los ofensores sexuales se utiliza el siguiente 

procedimiento: 

"l. Se estudia la variabilidad en diversos factores personales de una 

muestra de delincuentes sexuales. 

2. Mediante algún procedimiento - lógico, teórico o estadístico- se 

adoptan uno o varios factores analizados -biológicos, psicológicos, 

sociales ...-, que se consideran más relevantes, como criterio 

clasijicador o díferenciador de los individuos. 

3. Finalmente, se agrupan los casos dentro de las categorías 

formadas. jj36 

Las variables planteadas por González Hernández mediante las cuales es posible 

determinar perfiles o tipologías: 

"A m bien te Familiar. 

- Historia sexual y Ajuste. 

- Habilidades Sociales. 

- Problemas de Comportamiento. 

- Desempeño Escolar. 

36 Echeburua Odriozola, Enrique. Op Cit. Pagina100. 
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- Nivel de Fuerza y de Lesión Física hacia las víctimas. j~37 

En cuanto al ambiente familiar es menester realizar un análisis de las circunstancias 

familiares que rodean la realidad del ofensor, pues en ella es posible encontrar mecanismos 

de contención para realizar un adecuado abordaje posterior a la ofensa. 

El desarrollo de la historia sexual como individuo debe valorarse, en virtud de que 

es parte del proceso de aprendizaje y que puede constituirse en un elemento influyente en la 

comisión de la ofensa y de su posible recuperación mediante un proceso. 

La capacidad de desenvolverse en sociedad, manifiesta una carencia en la habilidad 

interrelacionarse por parte del ofensor por lo cual se limita su acceso a situaciones 

"normales" de contacto interpersonal. 

Los problemas de comportamiento y el desempeño escolar son situaciones de la 

vida cotidiana que pueden ser detonantes de una conducta sexual desviada, 

El nivel de violencia utilizado para con las víctimas arroja señales de un grado de 

peligrosidad alto por parte de quien comete la ofensa, además de ser uno de los elementos a 

considerarse en la aplicación de una Suspensión del Proceso a Prueba y de la severidad de 

la sanción ha aplicar. (Ver anexo 2) 

37 González, P. Ofensores Sexuales Juveniles. Presentación de Power Point. 



Como respuesta a estas tipologías se realizan variables en el abordaje a realizar y 

desde el punto de vista legal el juzgador podrá determinar la duración de la sanción 

aplicable, lo cual influirá directamente en las necesidades y condiciones de cada caso 

específico. 

El riesgo de que un sujeto incurra en una conducta sexualmente desviada se puede 

dividir en tres niveles Bajo, Medio y Alto de acuerdo a las características que componen la 

vida personal y familiar de la persona menor de edad. 

Un Ofensor Sexual de Bajo Riesgo presenta su primera ofensa, reportada o 

conocida, debe haber aceptación del hecho cometido, de su responsabilidad total o parcial, 

su familia debe ser una red de contención y apoyo adecuada, no contar con antecedentes de 

consumo de drogas y alcohol, relaciones y sentimientos adecuados hacia compañeros y 

amigos, los hechos denunciados no deben ser violentos, una actuación más sutil y sin aso 

de armas, no debe ser predatorio, ni fantasías violentas. 

El Riesgo Moderado es cuando ha habido mas de una ofensa sexual, poseer un 

historial de otros comportamientos criminales, minimización o negación del hecho, culpa a 

la víctima, despersonalizándola y viéndola como un objeto, proyecta la responsabilidad de 

sus hechos en otros, poco o inapropiado soporto familiar, historia de drogas y10 alcohol, 

carentes destrezas para las relaciones sociales interpersonales, baja o distorsionada 

autoestima, errónea concepción de la ofensa realizada al no verla como algo problemática o 

desviada, aunque sea una ofensa más seria. 



La persona menor de edad que se pueda caracterizar como de Alto Riesgo tiene 

comportamiento predatorio, sea que la víctima es una persona es desconocida, tiene 

ideación de fantasías violentas, sus ofensas son senas y múltiples, hay una 

despersonalización de la víctima, sus actos son violentas, sádicos, ritualistas, 

culpabilización de la víctima, uso de fuerza física y amenazas, la familia no responde como 

contención, ya sea porque no existe o porque no desea brindarle apoyo, historia severa de 

abuso, abuso crónico de drogas y10 alcohol, se opone al abordaje pues no percibe su 

conducta como un problema, las víctimas se encuentran en posición de desventaja a su 

respecto, por ser personas menores de edad o por tener alguna capacidad disminuida. 

En respuesta a estas diferencias chin3' manifiesta que se deben plantear 

"alternativas diferenciadas" acordes a las necesidades específicas de los ofensores, luego de 

haber realizado una evaluación dimensional del nivel de recuperación y el nivel de riesgo, 

en cada uno de los casos, y un análisis de las psicopatologías39 que se hallen en el 

individuo, pues de ellos dependerá lo satisfactorio de los resultados. 

38 Entrevista realizada el 8 de noviembre de 2007. 

39 'lf: Estudio de las enfermedades mentales" Diccionario Enciclopédico Lexus. Ediciones Trébol, S. L. 
2004. "En psicología, estudio de los pr,oblemas de conducta, conciencia y comunicación, considerados como 
procesos patológicos de la vida psiquica. Es también denominada psicología de los procesos anormales o de 
las conductas desviadas." Biblioteca de Consulta Microsoft 8 Encarta 8 2005 O 1993-2004 Microsoft 
Corporation. Reservados todos los derechos. 



A manera de conclusión es importante recalcar la posición de Ramírez   ora^', 

quien citando el artículo "Acercamiento integrador a los ofensores sexuales" emitido por la 

Federación Española de Sociedades de Sexología, indica que: 

"Los hallazgos más recientes acerca del tema del abuso sexual infantil, 

insisten en que las conductas sexuales abusivas no son parte del 

desarrollo normal del adolescente, por el contrario, las mismas deben 

ser identz3cables y controlables, para evitar no sólo un posible mayor 

número de víctimas, sino también por los derechos de los jóvenes de 

aprender a desarrollar una sexualidad positiva que enriquezca sus 

vidas " 

Por lo anterior se hace indispensable desarrollar con especial atención aquellas 

conductas sexualmente desviadas y el abordaje correspondiente en cada caso, como se 

planteó supra, dependiendo del nivel de riesgo que implican sus condiciones individuales y 

familiares. 

40 Ramírez Mora, Walter. (2002) Caracterización de Ofensores Sexuales Juveniles: Experiencia de la 
Clínica de Adolescentes del Hospital Nacional de Niños. Revista Acta pediátrica 
costarricense. Volumenl6. número 2. San José. 
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1.4 Opciones médicas ante una conducta sexual desviada 

Marshall y Redondo analizan el tema del control y abordaje de la agresión sexual, 

además de los mecanismos que se han utilizado en diversos momentos históricos para tal 

fin, en primera instancia planteamos las opciones de índole médica, desde la perspectiva 

quirúrgica y por otra parte de los medicamentos. 

1.4.1 Cirugía 

El impulso sexual desmedido se ha considerado una posible razón de las conductas 

sexualmente desviadas, sin embargo no es posible establecer como única causa de esas 

alteraciones la producción de la hormona testosterona, la cual se da en los testículos, por lo 

que la opción quirúrgica mediante una mutilación de los testículos o la castración4', este 

procedimiento no es reversible y es una vejación a los derechos humanos, volviendo a la 

antigua Ley del Talión. 

En la actualidad la opción quirúrgica no se encuentra en el catálogo sancionatorio de 

las legislaciones, en virtud de la normativa internacional creada para proteger la dignidad 

de las personas menores de edad, y en general de aquellos sujetos que han de ser sujetos de 

41 "extiipar o inutilizar los órganos genitales " Diccionario Enciclopédico Lexus. Ediciones Trébol, S. L. 
2004. Página 193. 



sanciones, esto por las Reglas de ~ e i j i n $ ~ ,  específicamente en la regla 1 7 . 3 ~ ~ ,  la cual 

prohíbe el castigo fisico, como sanción aplicable a las personas menores de edad, también 

en el artículo 7" del Pacto Internacional de Derechos Civiles y ~ o l i t i c o s ~ ~  en el acápite 746 

prohíbe la aplicación de sanciones contrarias a la dignidad humana, así como la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o ~ e ~ r a d a n t e s ~ "  y 

la Convención sobre los Derechos del ~ i ñ o ~ ' .  

1.4.2 Medicación Reductora del Impulso Sexual 

Con base en razones similares a las que justifican la intervención quirúrgica, se ha 

utilizado medicación para disminuir la secreción de testosterona o bloquea la acción de 

aquella en el nivel de los receptores nerviosos. Esta técnica se sigue utilizando, por la 

posibilidad de que sus efectos sean reversibles, además se trabajan de forma conjunta con 

terapia psicológica lo cual le ha dado mayor efectividad en los casos en que se ha aplicado. 

42 Adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 40133, de veintiocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

43 "1  7.3 Los menores no serán sancionados con penas corporales. " 

44 "Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie 
será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o cient13cos." 

45 Ratificada por nuestro país mediante Ley 4229 - B del once de diciembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

46 "Nadie será sometido a torturas ni apenas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie 
será sonzetido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o cientljicos. " 

47 Ratificada por nuestro país mediante Ley 7351 de trece de agosto de mil novecientos noventa y tres. 

48 Ratificada por nuestro país mediante la Ley 7184 del dieciocho de julio mil novecientos noventa. 



Marshall y Redondo mencionan que las dos sustancias que se han usado 

principalmente, son acetato de ciproterona ( cPA)~~ ,  en los países Europeos, y acetato de 

medroxiprogesterona (MPA)~', en Norteamérica, cabe señalar que estas sustancias 

producen efectos secundarios como hipertensión y aumento de peso. 

En la actualidad el antiandrógeno5' más potente y con efectos mas prolongados es el 

agonista análogo de la hormona liberadora de gonadotropina (GnRH), el cual inhibe de 

forma total la secreción de testosterona, con mínimos efectos secundarios, ésta consiste en 

un conjunto de hormonas gonadotrópicas, hormonas luteinizante (LH), hormona 

foliculoestimulante (FSH) y la gonadotropina coriónica humana (hCG), cuya agrupación y 

denominación es en relación con la función que tienen en las gónadas. 

La liberación de la gonadotropina es intermitente y regida por un generador de 

pulsos nerviosos en el hipotálamo, que controla la amplitud y frecuencia de las 

liberaciones; los análogos de la GnRH inhiben eficazmente la secreción de dicha hormona 

pues anula la secreción de hormona luteinizante (LH). 

49 Goodman y Gilman (2006) Las bases farrnacoló~icas de la Terapéutica. Editorial Mc Graw Hill. Colombia. 
Undécima Edición. Páginas 1388 y 1582. 

50 Ibíd. Página 1558 

5 '  "Medicamento que se utiliza para impedir la producción de hormonas sexuales nzasculinas o para 
interjfierir SU acción. " Según el Diccionario del Cáncer 
ht~:l/www.cancer.gov/Templates/db~alpha.asvx?CdrID46O52&lan~svanish. 



Al hablarse de la regulación en la liberación de éstas hormonas, es menester recalcar 

las múltiples aplicaciones posibles en los hombres como: abordaje para niños con pubertad 

precoz para detener su maduración temprana, paliativos en cánceres hormonorreactivos, 

para evitar la proliferación de tumores en personas con cáncer de próstata52 Se plantean 

como efectos adversos a su uso bochornos y menor densidad ósea. 

52 Goodman y Gilman. Op Cit. Páginas 1501 a 1507 y 1582 a 1583. 



1.5 Breve reseña de Terapias Psicológicas utilizadas en el abordaje de 

conductas sexualmente desviadas 

La búsqueda de respuestas ante las conductas desviadas realizadas por los jóvenes 

tiene uno de sus referentes históricos en 1909 con la creación del Chicago Institute for 

Juvenile Research por parte de William ~ a e l ~ ' ~  quien con este aporte facilitó el proceso de 

investigación 

La utilidad de una u otra terapia psicológica debe depender directamente de las 

condiciones particulares del ofensor, esto para lograr mejores resultados. Aunque según 

plantea Chin, en la entrevista que se le realizó, su aplicación depende de la capacidad 

institucional en cuanto a personal especializado y espacio físico, pues estas condiciones 

serán las que establezcan los parámetros de operabilidad del programa, ya que no solo se 

trata de implementarlo para una minoría, sino que debe ser accesible para todos aquellos 

que así lo requieran, en virtud de su condición como ofensores sexuales. 

1.5.1 Terapia de Conducta / Conductismo 

Las investigaciones llevadas a cabo por John B. Watson son las que siembran las 

bases del conductismo, que a su vez dan una plataforma a la línea cognitivo conductual. 

53 Gozález Barrón, Remedios. (2005) Psicopatología del niño y del adolescente. Ediciones Pirámide. 
Página 30. 



Esta técnica centra su enfoque de abordaje en las conductas manifestadas por el 

paciente, en aquello que les motiva asistir a la consulta y que sea posible valorar, en 

relación con las circunstancias que se encuentran vinculadas con el mismo; esta valoración 

se realiza partiendo de "que todas las conductas, tanto las adaptadas como inadaptadas, se 

aprenden según principios concretos ampliamente estudiados en Rusia por Iván Pávlov y 

en Estados Unidos por B. F. Skinner-, entre otrosflS4 y de que "se pueden aplicar los 

mismos principios del aprendizaje para corregir las conductas anormales ". Contando con 

el análisis de la conducta es posible que se generen posibles respuestas para las 

circunstancias que motivan las conductas indeseadas. 

1.5.2 Terapia Cognitivo Conductual 

La Terapia Cognitivo Conductual se constituye en una opción dentro del panorama 

de corrientes psicológicas, la cual ofrece como ventaja, su cualidad de ser una alternativa 

más breve, no por ello caer en el simplismo, pues el proceso concluye al desaparecer el 

problema que provocó que la persona requiriera de esta Terapia. 

Esta terapia es producto de un desarrollo de diversos autores, el primero es el aporte 

del fisiólogo Ivan Pavlov, quien al desarrollar el proceso de aprendizaje conocido como 

"Condicionamiento Clásico" con base en estos estudios John B. Watson funda las bases del 

54 Conesa, Javier. (2004) Curso: La depresión: como tratarla. Documento digital tomado de 
httu:/lwww.mailxmail.com~curso/vida~devresiodcapitulo4l.htm, consultado el 20 de octubre de 2007 a las 
19:35 horas. 



Conductismo del cual, a su vez, la Terapia Cognitivo Conductual toma su énfasis en el 

comportamiento como tema de la psicología y en el uso del método científico como un 

modo de estudiarla, posteriormente el planteamiento de otro tipo de aprendizaje llamado 

Condicionamiento Clásico producto de las investigaciones de F. B. Skinner, cuya 

conclusión es que "los comportamientos se adquieren, mantienen o extinguen en función 

de las consecuencias que le siguen "55.  Como producto de estos últimos dos procesos de 

investigación se formó la Teoría del Aprendizaje, la cual a su vez es fuente directa de la 

corriente Cogni tivo Conductual. 

Generalmente se asocia esta Terapia con Aaron Beck y Albert Ellis, quienes 

brindaron dos aportes de gran relevancia; Aaron Beck plantea una reestructuración 

cognitiva, desarrollada con técnicas como la discusión y puesta a prueba de  los 

"pensamientos automáticos" o la búsqueda de respuestas alternativas y racionales, y Albert 

Ellis quien ideó un mecanismo para identificar y cambiar las creencias irracionales que 

conducen al malestar emocional en los pacientes. 

Otro de los elementos a destacar, según Dahab, Rivadeneira y Minici, es que la 

Terapia Cognitivo Conductual "no es una teoría o escuela psicológica basada en uno o 

varios autores, sino que se trata de un enfoque cuya unidad se halla en la metodología 

cientzjica que recorre los distintos pasos del proceso " y de ello que haya una multiplicidad 

de corrientes que se utilizan en su aplicación, mencionando la importancia de los 

fenómenos cognitivos en el proceso terapéutico, dentro de los cuales cabe citar los hechos 

55 Dahab, José y otros (sin fecha de publicación) ¿Qué es la Terapia Cognitivo Conductual? tomado de la 
página de Internet http://www.cognitivoconductual.org/articles/qestcc.htm. 
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~ o ~ n i t i v o s ~ ~ ,  los procesos c o g n i t i ~ o s ~ ~  y las estructuras cognitivas5! Otros aportes de gran 

relevancia, adicionales a los de Beck y Ellis, son el "condicionamiento encubierto" de 

Joseph Cautela, el "entrenamiento en autoinstrucciones" de Michenbaun y Cameron, la 

"teoría de la atribución" trabajada por varios autores entre los cuales se puede citar a 

Martin Seligman y de los procedimientos para solucionar problemas cotidianos el planteado 

por D'Zurilla y Golfried es el de mayor aplicación. 

1.5.3 Psicoterapia 

Según el diccionario especializado en psicología de la página de Intemet 

www.psicoactiva.com7 se entiende por Psicoterapia: 

"cualquier proceso de reeducacibn que tiene por objeto ayudar a una 

persona con problemas, recurriendo fundamentalmente a las 

intervenciones psicológicas, en contraste con los abordajes orgánicos, 

como la administración de drogas. " 

j6 'pensamientos e imágenes identificables en elflujo de la conciencia o que se pueden recuperar fácilmente 
si así se desea. Adoptan la forma de un diálogo interno" 

57 "constituyen la manera en que automática o inconscientemente se 'procesa" la información (manipula, 
transforma, combina, etc.). Nos referimos aquí a los mecanismos tales como la catastrofización o 
minimización (errores cognitivos) o al almacenamiento y recuperación (en relación con la memoria). " 

58 "son las suposiciones tácitas, creencias, compromisos y signiJicados que influyen en las formas habituales 
de interpretación. Constituyen la base de la regularidad de las interpretaciones. Son los esquemas y 
supuestos básicos. " 



En un análisis histórico realizado por Villegas i   es ora^^ del término psicoterapia se 

hace necesario remontarse a tiempos antiguos en que se le relacionaba con la llamada 

"curación por medio de la palabra" inicialmente vinculado con elementos sobrenaturales o 

de curación mágica, aplicándose a males del cuerpo y del alma, para posteriormente 

vincularse con la sugestión que puede generar en la persona el discurso humano, hasta 

hacer entrar "en razón" mediante la retórica al sujeto y así lograr la solución a sus 

problemas. 

El ingreso del factor científico en estos análisis se da cuando en el siglo XVIII el 

físico austriaco Franz Anton ~ e s m e r ~ '  usó una forma de sugestión denominada 

"magnetismo animal" por vez primera, pese a que dicha técnica fue desvirtuada por una 

comisión gubernamental francesa de profesionales en el área, sentó el primer precedente de 

esta índole, aunque en la actualidad esa forma de sugestión es utilizada con el nombre de 

hipnotismo y es usada en el abordaje de algunos padecimientos. 

A finales del siglo XIX y principios del siglo XX se dio el rompimiento del 

paradigma existente, mediante la Psicoterapia Psicoanalítica, gracias a los aportes de 

Sigrnund Freud, basados en la investigación clínica, que cambiarían de forma definitiva el 

rol del psicoterapeuta en su relación con la persona que requiere sus servicios, pues se 

limitó a la llamada "asociación libre" que no es más que escuchar lo que éste desea 

59 Villegas i Besora, Manuel. (sin fecha de publicación) Análisis del discurso v nezociación del significado en 
psicoterapia. Tomado de la página web http://www.psiauiat~a.com/articulos/psicolo~ia/2068 11, el 2 de mayo 
de 2008 a las 22:OO horas. 

60 Biblioteca de Consulta Microsoft 8 Encarta 8 2005 O 1993-2004 Microsoft Corporation. 



exponerle, específicamente su inconsciente, y de forma esporádica realizar consultas, 

intervenciones o interpretar lo escuchado en conjunto con la sintomatología, sin que 

existiera una verdadera interacción entre ambos, al llegar a la conclusión que determina la 

directa relación "entre la sintomatologia patológica y el discurso del paciente"6'. 

Esta corriente dentro del psicoanálisis clasifica las estructuras psicológicas desde 

tres perspectivas, las cuales dependen del rol materno en el desarrollo del individuo las que 

se describen a continuación, con base en la entrevista realizada al Licenciado Glen 

~ o n s e c a ~ ~ :  

La Neurosis deriva de una dinámica familiar en la cual la figura materna tiene un 

papel preponderante, incluso autoritaria y demandante. 

En la Psicosis se carece de la presencia de la figura paterna, perooal hacer referencia 

a su carencia no implica necesariamente que no se encuentre físicamente sino que el 

vínculo con el hijo es únicamente una función simbólica. 

La Perversión el individuo cuenta con una figura paterna presente como autoridad, 

pero que dentro de la dinámica del núcleo familiar la figura materna se burla o desafía del 

rol que desempeña el padre o lo que él representa, que en este caso es la autoridad, 

generando la madre con esta conducta un vínculo con el hijo, sea el perverso, pues genera 

61 Biblioteca de Consulta Microsoft 8 Encarta 8 2005 O 1993-2004 Microsoft Corporation. 

62 Entrevista realizada el 19 de marzo de 2008. 



admiración de la figura materna y su posición desafiante, utiliza una doble imagen: una 

positiva con la que seduce, oculta sus actos perversos y lleva una vida pública como 

"aliado" de la ley. 

Mientras realizan las conductas perversas no existe sentimiento de culpa y por ello 

es que no buscan ayuda profesional o de ninguna otra índole pues ante sus ojos los hechos 

realizados no son indebidos o incorrectos pues responden a sus deseos, es por ello que se 

involucran en un proceso de abordaje terapéutico generalmente por haber sido referidos 

como consecuencia de un proceso judicial o porque la pareja sentimental se encuentra 

recibiendo abordaje y de esa forma tener conocimiento del contenido del abordaje y poder 

utilizarlo en su favor dentro de la relación, lo cual es una de sus principales características 

ya que sus acciones son preparadas de forma metódica. 

El perverso realiza sus acciones para demostrárselas a la persona que burla la leys 

sea la figura materna, como un tributo de glorificación de un ideal, todo lo cual es superior 

a la victima quien no es considerada como tal, por parte del perverso. 



1.6 Posibilidades procesales para el Ofensor Sexual 

1.6.1 Suspensión del Proceso a Prueba 

El instituto de la Suspensión del Proceso a Prueba, después de poco más de una 

década de vigencia y aplicación en la Legislación Penal ~ u v e n i l ~ ~  ha mostrado sus múltiples 

características específicas y particular aplicación, la cual ha sido delimitada en la praxis por 

los Juzgados Penales Juveniles, el Tribunal Penal Juvenil y la Sala Constitucional en sus 

diversas resoluciones que han marcado la pauta a seguir. Es claro que de previo a la salida 

63 Ley de Justicia Penal Juvenil, "ARTICULO 89.- Suspensión del proceso aprueba 
Resuelta la procedencia de la acusación, el Juez, o a solicitud de parte, podrá ordenar la suspensión del 
proceso a prueba, en todos los casos en que proceda la ejecución condicional de la sarzción para el menor de 
edad. 
( Texto modificado e interpretado por Resolución de la Sala Constitucional No 6857-98 de las 16:27 horas 

del 24 de setiembr-e de 1998) 
Junto con la suspensión del proceso a prueba, el Juez podrá decretar cualquiera de las órdenes de 
orientación y supervisión establecidas en esta ley. Esta suspensión interrumpirá el plazo de la prescripción. 
ARTICULO 90.- Resolución que ordena suspender el proceso La resolución que ordene suspender el 
proceso a prueba deberá contener: 
a) Los motivos, de hecho y de derecho, por los cuales el Juez ordena esta suspensión. 
b) Los datos generales del menor de edad, los hechos que se le atribuyen, su calzficación legal y la posible 
sanción. 
c) La duración delperiodo de prueba, que no podrá exceder de tres años. 
d) La advertencia de que la comisión de cualquier contravención o delito, durante el período de prueba, 
conllevar~á la reanudación de los procedinlientos. 
e) La prevención de que cualquier canzbio de residencia, domicilio o lugar de trabajo deberá ser comunicado 
de inmediato a la autoridad correspondiente. 

La orden de orientación y supervisión decretada, así como las razones que la fundamentan. 
(Interpretado por Resolución de la Sala Constitucional No 6857-98 de las 16:27 horas del 24 de setiembre de 
1998 ) 
ARTICULO 91.- Incumplimiento de condiciones fjadas para suspender el proceso a prueba 
De oficio o a solicitud de parte, el Juez revocará la suspensión del proceso a prueba y ordenará continuar 
con los procedimientos, cuando constate el incumplimiento injustificado de cualquiera de las condiciones por 
las cuales se ordenó la suspensión. (Interpraetado por Resolución de la Sala Constitucional No 6857-98 de las 
16.27 horas del 24 de setiembre de 1998) 
ARTICULO 92.- Cumplimiento de las condiciones fijadas para suspender el proceso a prueba Cuando el 
nzenor de edad cumpla con las obligaciones impuestas en la resolución que ordena suspender el proceso, el 
Juez dictará una resolución que las apruebe, dará por terminado el proceso y ordenará archivarlo. 
(Interpretado por Resolución de la Sala Constitucional No 6857-98 de las 16:27 horas del 24 de setiembre de 
1998)" 



alterna de la Suspensión debe existir un requerimiento de acusación por parte del Ministerio 

o una querella, la cual debe ser planteada por la víctima representada por su 

abogado, a las cuales debe habérseles dado curso por parte del Juez Penal Juvenil. 

De previo a la entrada en vigencia de la Ley de Justicia Penal Juvenil y del Código 

Procesal Penal ya se analizaba el tema en la doctrina nacional por parte de Houed 

quien después de la primera década de la Ley de Justicia Penal Juvenil y los casi ocho años 

del Código Procesal Penal, es éste quien entra a analizar la figura de la Suspensión en la 

realidad nacional dejando patentes los efectos que ha tenido la figura en nuestro 

ordenamiento jurídico, al constituirse en un claro instrumento para descongestionar el 

abarrotado sistema penal, sin que esto implique una desprotección de los derechos de las 

víctimas por parte de las instancias judiciales y mas aún al dársele participación en la 

audiencia a la víctima, pero sin que su postura sea vinculante. 

La existencia de la Suspensión tiene como finalidad desinstitucionalizar, como ya se 

mencionó, incluso Issa El ~ h o u r ~ ~ ~ ,  incluye a este instituto dentro de la categoría de 

"Salidas Informales", aclara que aún haciendo un análisis estricto no es informal, pero en la 

64 Ley de Justicia Penal Juvenil, "ARTICULO 38.- Ministerio Público 
El Ministerio Público será el encargado de solicitar ante los tribunales penales juveniles la aplicación de la 
presente ley, mediante la realización de los actos necesarios para promover y ejercer, de oficio, la acción 
penal pública; salvo las excepciones establecidas en el Código Procesal Penal y en esta ley. Para tal efecto, 
el Ministerio Público contará confiscales especializados en la materia." 

65 Houed Vega, Mario A. y otros (2007) Derecho Procesal Penal Costarricense. Asociación Costarricense de 
Ciencias Penales. San José, Costa Rica. 

Issa El Khoury, Henry. (2000) El derecho venal sustantivo en la ley de justicia Penal Juvenil costarricense, 
en De la Arbitrariedad a la Justicia: Adolescentes y Responsabilidad Penal en Costa Rica. Unicef - Costa 
Rica. 



práctica si funciona como tal, hablándose principalmente de la "no necesidad de la sanción" 

pues tiene mas utilidad que continuar con un proceso hasta el final, siendo que se obtendría 

el mismo resultado con el cumplimiento de las condiciones pactadas en la 

Suspensión. 

Siendo que en la materia penal juvenil el Tribunal Penal Juvenil del Segundo 

Circuito Judicial de San José en cl voto 55-03 cstublccc clnrnmcntc quc la disci-iiiiiiiacióii 

respecto de cuales casos es aplicable la Suspensión y que dicho criterio no responde a cierta 

clase de delitos o bienes jurídicos únicamente, sino que delimita mediante la gravedad del 

hecho cometido, con la que no se circunscribe a una sola naturaleza de delitos, a este 

respecto cabe resaltar que la gravedad del delito es un elemento discutible pues la 

Suspensión del Proceso a Prueba brindando el abordaje de Ofensores Sexuales genera 

resultados casi idénticos a los que se podría obtener en una sentencia condenatoria, con la 

diferencia de los efectos del incumplimiento, que posteriormente se analizarán, pero en 

cuanto al abordaje tendrá que someterse a un Programa tendiente a modificar la conducta 

sexual desviada que presenta, por lo cual sería cuestionable la no aplicación bajo dicha 

razón, respondiendo de forma adecuada a la necesaria proporcionalidad de la sanción que 

en este caso se genera antes del juicio, como ejemplifica Tiffer ~ o t o r n a ~ o r 6 ~  en el siguiente 

cuadro, en el que se relacionan de manera directa los subprincipios de Idoneidad, de 

Necesidad y de Proporcionalidad en sentido estricto. 

67 Tiffer Sotomayor y otro. (1999) La Sanción Penal Juvenil v sus alternativas en Costa Rica: con 
jurisprudencia nacional. UNICEF - ILANUD - CE. San Josee, Costa Rica. 



Adecuación al fin Intervención mínima 

La resolución en la que el Juez Penal Juvenil ordena la SPP debe contener una serie 

de elementos básicos, según indica la misma LJPJ en su artículo 90 con la finalidad de 

brindarle las garantías procesales correspondientes, dicho articulo lo plantea de la siguiente 

manera: 

"a) Los motivos, de hecho y de derecho, por los cuales el Juez ordena 
esta suspensión. 

b) Los datos generales del menor de edad, los hechos que se le 
atribuyen, su calificación legal y la posible sanción. 

c) La duración del período de prueba, que no podrá exceder de tres 
años. 

d) La advertencia de que la comisión de cualquier contravención o 
delito, durante el período de prueba, conllevará la reanudación de los 
procedimientos. 

e) La prevención de que cualquier cambio de residencia, domicilio o 
lugar de trabajo deberá ser comunicado de inmediato a la autoridad 
correspondiente. 

j La orden de orientación y supervisión decretada, asi como las razones 
que la fundamentan. " 



En cuanto a los grupos etarios en los que se puede dividir la población atendida por 

el Departamento de Trabajo Social del Poder Judicial, Burgos   ata", con datos de tal 

Departamento permite visualizarlos de la siguiente manera: 

m 13 a menos 15 

1 1 1 5  a menos de 18 

I mas d e  18  

O n o  aplica 

Fuente: Burgos Mata, con datos del Departamento de Trabajo Social del Poder Judicial 

Y en cuanto al plazo por el cual deben cumplir con la SPP la mayoría son por menos 

de dos años, como veremos a continuación: 

Fuente: Burgos Mata, con datos del Departamento de Trabajo Social del Poder Judicial 

Burgos Mata, Álvaro. (2007) ~~ & Editorial Sapiencia. San 
José, Costa Rica. Página 130. 



1.6.1.1 Requisitos procesales para su aplicación 

a) "casos erz los que proceda la ejecuciórz condicional" 

Es necesario en este acápite hacer referencia a la normativa Penal de adultos, 

específicamente a los artículos que delimitan los supuestos bajo los cuales es posible 

aplicar la Ejecución Condicional de la pena, pues a ello nos remite el articulado específico 

de la Suspensión. 

El artículo 59 del Código Penal exige dos elementos esenciales para que sea posible 

valorar su aplicación y son: que la pena impuesta por el Tribunal no exceda de tres años y 

que ésta consista en pena de prisión o de extrañamiento, excluyendo de forma táctica las 

otras penas que se incluyen en el catálogo punitivo. 

Realizando una mayor delimitación de la figura se establecen cláusulas en el 

artículo 6 0 ~ ~  del Código de rito en el cual se plantea que es necesario un análisis de las 

condiciones particulares del condenado, sean: personalidad del sujeto, arrepentimiento 

respecto del hecho delictivo, su interés en reparar el daño ocasionado y la vida previa a la 

69 " A R T ~ L O  60.- La concesión de la condena de ejecución condicional se fundará en el análisis de la 
personalidad del condenado y su vida anterior al delito en el sentido de que su conducta se haya conformado 
con las normas sociales y en el comportamiento posterior al mismo, especialmente en su arrepentimiento y 
deseo demostrado de reparar en lo posible las consecuencias del acto, en los móviles, caracteres del hecho y 
circunstancias que lo han rodeado. Es condición indispensable para su otorgamiento que se trate de un 
delincuente primario. El Tribunal otorgará el benejcio cuando de la consideración de estos elementos pueda 
razonablemente suponerse que el condenado se comportará correctamente sin necesidad de ejecutar la pena. 
La resolución del Juez ser-a motivada y en todo caso, deberá requerir un infolme del Instituto de 
Criminología en donde se determine, si ese es el caso, el grado de posible rehabilitación del reo." 



comisión de la infracción; un factor indispensable es la condición de delincuente primario, 

la cual debe encontrarse debidamente certificada en el legajo, aunque es claro que en 

materia Penal Juvenil tal certificación no es posible. 

Es necesario este análisis para que el juez llegue a la convicción de que no es 

necesario que el sujeto ejecute la condena en un Centro de Internamiento, pues debe 

sustituirse la aplicación de la pena privativa de libertad admitiendo que éste siga 

desarrollando su vida en libertad, respetando ciertas  condicione^^^ y por un plazo que oscila 

entre los tres y cinco años desde la firmeza de la sentencia condenatoria7', en caso del 

Derecho Penal de adultos, pues en el Derecho Penal Juvenil el plazo máximo es de dos 

años. 

Aunque es menester aclarar que según el Voto 168-07 del Tribunal Penal Juvenil los 

requisitos que se establecen en materia de adultos no  operan, pese a que si debe 

considerarse la gravedad de los hechos acusados, y en caso de que los hechos sean graves y 

aún siendo así el Juez Penal Juvenil considere aplicar la Suspensión del Proceso a Prueba 

debe realizar un análisis de dicho elemento en el contexto del caso especifico, de forma 

conteste con los Votos del Tribunal Penal Juvenil 15-07 y 16-07, además de indicar en una 

de dichas resoluciones (Voto 15-07) que el mismo Tribunal al conocer en alzada puede 

realizar el análisis de gravedad de los hechos que omitiere realizar el juez penal juvenil y 

70 "ARTÍCULO 61.- Al acordar la condena de ejecución condicional, el juez podrá imponer al condenado 
las condiciones que determine, de acuerdo con el informe que al respecto vierta el Instituto de Criminología; 
ellas podrán ser variadas si dicho Instituto lo solicita. " 

7' "ARTÍCULO 62.- El juez. al acordar la condena de ejecución condicional, fijara el término de este, sin 
que pueda ser menor de tres ni mayor de cinco años a contar- de la fecha en que la sentencia quede firme." 



así descartar el dictado de la ineficacia de la resolución por la celeridad del proceso, pues es 

necesario que el juez explique bastamente el porqué admite la SPP en razón de la gravedad 

de los hechos. 

b) Solicitud de la persona menor de edad imputada o su defensor 

Con la resolución 6857-98 de la Sala Constitucional de las 16:27 horas del 24 de 

setiembre de 1998 se  declaró inconstitucional la frase del artículo 89 de la Ley de Justicia 

Penal Juvenil, que permitía que la Suspensión del Proceso a Prueba se aplicara "de oficio", 

sea sin que fuera necesaria solicitud de parte, lo cual valoró la Sala Constitucional era 

violatorio debido proceso al impedirle a la persona menor de edad ejercer entre otros: su 

derecho de defensa, con lo cual viola lo establecido en el Código de la Niñez y 

~ d o l e s c e n c i a ~ ~  y en la Convención sobre los Derechos del ~ i ñ o ~ ~  respecto al derecho que 

cuenta toda persona menor de edad de ser oído en las instancias, tanto judiciales como 

administrativas, y de que se valore siempre y en primera instancia su interés superior, 

además como indican Campos Zúñiga y Vargas ~ o j a s ~ ~  al imponerse de forma obligatoria 

72 "AR TÍCULO 5.- Interés suuerior 
Toda acción pública o privada concerniente a una persona menor de dieciocho años, deberá 

considerar su interés superior, el cual le garantiza el respeto de sus derechos en un ambientejsico y mental 
sano, en procura del pleno desarrollo personal. 

La determinación del interés superior deberá considerar: 
a) Su condición de sujeto de derechos y responsabilidades. 
6) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones personales. 
c) Las condiciones socioeconómicas en que se desenvuelve. 
d) La correspondencia entre el interés individual y el social. " 

73 "ARTÍCULO 3.1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideí-ación primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. " 

74 Campos Zúñiga, Mayra y otro. (1999) La Justicia Penal Juvenil en Costa Rica. San José, Costa Rica. Página 
125. 



y sin una sentencia previa "órdenes de orientación y supervisión", a una persona menor de 

edad se entraría en conflicto con el fin resocializador que contiene la LJPJ. 

Ya sea la persona menor de edad acusada, su defensor o el mismo representante del 

Ministerio Público podrán solicitar la aplicación de la Suspensión ante en Juzgado Penal 

Juvenil y posteriormente dicha solicitud en conjunto con el Plan de reparación se discutirán 

en la Audiencia Oral y Privada que debe señalar el Juzgado, como se verá mas adelante. 

Este requisito es conteste con lo establecido por la normativa internacional que 

plantea en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, que en su 

artículo 12 prescribe que: 

"l. Los Estados Partes garantizarán al niño, que esté en condiciones de 

formarse un juicio propio, el derecho de expresar su opinión libremente 

en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en 

cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal Jin, se dará en particular al niño la oportunidad de ser 

escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al 

niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un 

órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de 

la ley nacional. " 



A su vez el numeral 11.3 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 

Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing) indica: 

"Toda remisión que signzjique poner al menor a disposición de las 

instituciones pertinentes de la comunidad o de otro tipo, estará 

supeditada al consentimiento del menor o al de sus padres o tutor; sin 

embargo, la decisión relativa a la remisión del caso se someterá al 

examen de una autoridad competente, cuando asi lo solicite. " 

Cabe recordar que de previo a esta solicitud debe existir un requerimiento de 

acusación por parte del Ministerio Público y debe haberse dictado la procedencia definitiva 

de la acusación y haberle recibido declaración a la persona menor de edad encartada 

respecto de los hechos que se le imputan en la pieza acusatoria. 

c) Plan de reparación 

Es un documento en el que debe quedar plasmado el plan o estrategia que tiene la 

persona menor de edad acusado para cumplir con los objetivos de la Justicia Penal Juvenil. 

En él deben quedar claramente especificados los recursos con los que cuenta la 

persona menor de edad para llevar a cabo los compromisos que se individualizan en el 



ya que de ser inciertos o de no satisfacer los requisitos mínimos para su 

cumplimiento, lo correspondiente es que se rechace su solicitud por la falta de certeza 

respecto del cumplimiento por la carencia de recursos para ello, pues el objetivo es que 

sean compromisos satisfactorios, adecuados a las posibilidades y necesidades específicas de 

la persona menor de edad. 

Es de suma relevancia, en este sentido, el voto 16-2007 del Tribunal Penal Juvenil 

en el cual se establece que la participación en el programa de Ofensores Sexuales no es un 

requisito sine qua non: 

"no es necesariamente en que estemos en un caso de delito sexual, 

siempre una condición para la aprobación de la suspensión de proceso 

a prueba, va a hacer siempre que una persona vaya tener participación 

en todos los casos en un proceso terapéutico como el que se establece, 

tiene que haber voluntad de participar, pero este tratamiento para 

ofensores sexuales no tiene que ser un requisito sine qua non, para el 

otorgamiento de la suspensión del proceso a prueba, aunque estemos 

hablando de delitos sexuales" 

Pues de esta forma deja un portillo abierto a las personas menores de edad que son 

acusados por la comisión de delitos de índole sexual pero que se encuentran en condición 

de negadores de dicha ofensa sexual, ya que el programa de Ofensores Sexuales del 

75 
Voto 09-07 de las once horas treinta minutos del nueve de enero del dos mil siete y 146-07 de las diez 

horas con treinta minutos del doce de Octubre del dos mil siete del Tribunal Penal Juvenil del Segundo 
Circuito Judicial de San José. 



Sistema de Seguridad Social únicamente brinda abordaje a jóvenes que acepten haber 

cometido la ofensa. Y en el caso de las personas menores de edad negadoras se les excluye 

del grupo, constituyéndose en un incumplimiento de las condiciones de la Suspensión del 

Proceso a Prueba, por lo cual se le revocaría el beneficio y continua el tramite del proceso 

en dirección al juicio oral y privado en el que se determinará la responsabilidad de la 

persona menor de edad en los hechos acusados. 

d) Audiencia oral y privada76 

El Juzgado Penal Juvenil señalará una Audiencia oral y privada, para la cual se 

convocará a las partes con la finalidad de que expresen su opinión respecto del plan de 

reparación presentado por la persona menor de edad y de la aplicación del instituto como 

tal. 

A este respecto el Tribunal Penal Juvenil ha sido conteste con la importancia de la 

participación de la víctima en la audiencia, pues de no ser escuchada y consecuentemente 

tomada en cuenta por el juzgador al analizar caso concreto la resolución sería ineficaz77, 

pues ello es un vicio de forma, aunque la jurisprudencia del Tribunal Penal Juvenil ha sido 

76 Según plantea la Corte Interamericana de los Derechos Humanos en su Opinión consultiva OC-1712002 del 
28 de agosto del 2002: "Cuando se trata de procedimientos en los que se examinan cuestiones relativas a 
menores de edad, que trascienden en la vida de éstos, procedemr ciertas limitaciones al amplio principio 
de publicidad que rige en otros casos, no por lo que toca al acceso de las partes a las pruebas y resoluciones, 
sino en lo que atañe a la observación pública de los actos procesales. Estos límites atienden al interés 
superior del niño, en la medida en que lo presenjan de apreciaciones, juicios o estigmatizaciones que pueden 
gravitar sobre su vida futura." 
77 Voto 20-04 de las nueve horas del doce de marzo del dos mil cuatro del Tribunal Penal Juvenil del Segundo 
Circuito Judicial de San José. 



clara en manifestar que la oposición de la victima o sus representantes a la aplicación de 

este instituto no es vinculante para el juez78. Esta separación entre la posición del juez y la 

de la víctima en relación con la aprobación de la SPP considero que le permite al juzgador 

tener la libertad necesaria para determinar si la gravedad de los hechos es tal, que el joven 

podrá percibir los beneficios de la reinserción en la sociedad mediante el Programa 

Educativo para Ofensores Sexuales o mediante las Órdenes de Orientación y Supervisión 

que se estipulen por parte del juez. 

e) Plazo máximo de tres años 

Este plazo es el límite máximo establecido por la Ley de Justicia Penal Juvenil en el 

artículo 90 inciso c ) ~ ~  sin dejar de lado que el plazo de duración de la Suspensión debe 

guardar proporción con el delito cometido, el cumplimiento de las condiciones del plan 

reparador, además ser conteste con los fines socioeducativo y de reinserción social de la 

sanción Penal Juvenil. El requisito del plazo debe constar en la resolución en la que se 

ordena la suspensión, pues si no se establece de forma clara el periodo durante el cual la 

persona menor de edad debe cumplir con lo ordenado éste se encontraría en una situación 

de inseguridad jurídica insostenible dentro de un derecho penal juvenil respetuoso de los 

Derechos Humanos. 

78 Voto 122-07 de la diez horas del veintisiete de agosto de dos mil siete del Tribunal Penal Juvenil del 
Segundo Circuito Judicial de San José. 
79 " C) La duración del período de prueba, que no podrá exceder de tres años. " 



1.6.1.2 Requisitos de las condiciones impuestas con la Suspensión al imputado 

El voto 55-03 del Tribunal Penal Juvenil, al que se ha hecho referencia, establece 

que las condiciones que se imponen al acusado tiene que contar con los siguientes 

requisitos: 

" I .  - voluntariedad 

2. - razonabilidad y proporcionalidad con el hecho que se le atribuye, 

3.- posibles material, Jisica y jurídicamente, 

4.- concreción y claridad, 

5. - viabilidad, 

6.- infórmasele personalmente de los compromisos y de los alcances de 

su incumplimient~"~~ 

En la misma resolución se desarrollan los alcances de cada uno de esos puntos 

indicando que, 

1 .- la voluntariedad debe referirse tanto a las condiciones que va a asumir con la 

salida alterna, como con la aplicación misma del instituto pues estas se constituyen en una 

limitación a sus derechos, la cual es variable pues depende de las condiciones que 

establezcan como requisitos para el cumplimiento. 

Voto 55-03 de las ocho horas del veinticuatro de abril de dos mil tres, del Tribunal Penal Juvenil del 
Segundo Circuito Judicial de San José. 



2.- la razonabilidad y proporcionalidad de los compromisos, sean de hacer o de no 

hacer, son elementos indispensables pues si se pierde la perspectiva a este respecto se 

generaría un resultado mas gravoso para el imputado que la posible sanción tras un proceso 

completo, sea con una sentencia condenatoria. Dentro de este apartado se debe valorar el 

plazo por el cual se ordena el cumplimiento, el cual no debería ser mayor que el monto de 

la pena que podría tener en caso de ser encontrado culpable en la audiencia oral y privada. 

3.- la posibilidad material, física y jurídica de cumplimiento debe respetarse por 

parte del juzgador ya que de previo al establecimiento de las condiciones es indispensable 

que el juez cuente con un panorama claro de la realidad personal, económica, familiar y 

social de la persona menor de edad, pues de estos dependerá el feal cumplimiento del 

encartado. 

4.- la concreción y claridad de las condiciones permite que al encontrarse las 

mismas bien delimitadas se dé la seguridad jurídica necesaria para el cumplimiento por 

parte de la persona menor de edad. 

5.- el derecho a ser informado personalmente de los alcances y estar debidamente 

asesorado por su defensor, específicamente la Licenciada Rosaura ~ a r c í a ~ '  plantea que este 

derecho de información se debe mantener a lo largo de toda la Suspensión, principalmente 

ante cambios que se den en las condiciones pactadas. 

8 1 García Aguilar, Rosaura. (2000) Requisitos de la Suspensión del Proceso a Prueba ante la infracción 
Juvenil. Revista de la Asociación de Ciencias Penales. Año 12, numero 17. 
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1.6.1.3 Autoridad encargada de verificar su cumplimiento 

a) Juez Penal Juvenil: al ser el Órgano que dictó la Suspensión es quien debe velar 

por que se cumplan las condiciones pactadas en el Plan de Reparación y del respeto de los 

derechos de la persona menor de edad durante su cumplimiento, mediante los Informes de 

cumplimiento elaborados por el Departamento de Trabajo Social y Psicología del Poder 

Judicial y la información aportada por las partes, y en caso de haber conflicto debe 

convocar a Audiencia para verificar el cumplimiento de la Suspensión. 

b) Ministerio Público: como órgano objetivo se debe caracterizar por su posición 

vigilante ante las dificultades para el cumplimiento y el incumplimiento injustificado, para 

que se cumpla con las finalidades del Programa, y en caso de tener conocimiento de algún 

incumplimiento solicitarle al Juez Penal Juvenil que señale una Audiencia de Verificación. 

c) Departamento de Trabajo Social y Psicología del Poder Judicial: mediante su 

equipo de profesionales verifica que la situación de la persona menor de edad respecto de 

las condiciones pactadas, emitiendo un informe en el que se detalla el cumplimiento, e 

incumplimiento sea parcial o total. 



1.6.1.4 Imposibilidad de Dictar Incumplimiento de la Suspensión después de 
transcurrido el plazo establecido 

Uno de los aspectos que se han discutido por los Tribunales en relación con este 

instituto es el vencimiento del plazo de la Suspensión quedando una línea jurisprudencia1 

clara solo con el pendiente que evidencia un voto salvado del, en ese entonces, Juez Cruz 

castrog2 expresando un posible viraje a futuro de la jurisprudencia, al menos la del Tribunal 

de Casación Penal, respecto del vencimiento de este plazo realizando un análisis que 

percibe el término como ordenatorio y no con el carácter perentorio que se le ha venido 

dando, lo cual podría permitir decretar el incumplimiento aún después de vencido el plazo 

originalmente señalado, 1 s  cual es básico para que se cumplan los objetivos de la SPP y la 

finalidad pedagógica del proceso penal juvenil, en este caso con el abordaje completo del 

Programa de Ofensores Sexuales, criterio que comparto pues sería iluso pensar que la 

persona menor de edad encartada se beneficie de evadir el cumplimiento de las condiciones 

de la SPP, pues seria percibir ventajas dentro del proceso a costa de su propio dolo evasor. 

Es en vista del voto de minoría ya citado que podría utilizarse el recurso de casación 

82 Voto 164-03 de las diez horas cincuenta minutos del veintisiete de febrero de dos mil tres, del Tribunal de 
Casación Penal, voto salvado del Juez Cruz Castro: 
"Considero que el plazo de prueba que prevé la suspensión del proceso a prueba, es un término ordenatorio 
y no perentorio. El cumplimiento del plazo sin mayor evaluación no puede transformarse en una causal de 
extinción de la acción penal, ignorando las normas espec$cas sobre prescripción de la pretensión punitiva. 
Admitir que el vencimiento del plazo, sin comprobar el cumplimiento, justifica el sobreseimiento, es crear una 
causal de extinción de la acción penal que no contempla el ordenamiento. La dictadura de las palabras y del 
método gramatical, sin cumplir ningún objetivo de orden constitucional o político criminal, es inadmisible si 
se asume que si el encausado no ha rendido cuentas, no podrá hacerlo una vez vencido el plazo. Si se brinda 
una oportunidad al infractor, éste debe dar muestras que cumplió efectivamente con todas las condiciones 
que le jüeron impuestas; interpretar que el vencimiento del plazo impone un sobr-eseimiento, aunque haya 
existido un incumplimiento, es una solución que responde a un automatismo que ignora los objetivos del 
proceso y de la suspensión del proceso a prueba. Exigir el cabal cumplimiento de las obligaciones, aunque 
no se haya vencido el plazo, no lesiona los derechos del acusado, porque el cumplimiento de ciertas 
obligaciones que condicionan la aplicación de una salida alternativa del proceso, traza una vía racional que 
pemzite una solución equilibrada entre libertad y potestad represiva de la sociedad. El encausado no adquirir 
ningún der.echo por el cumplimiento del plazo, tal derecho sólo se justifica si las obligaciones que le han sido 
impuestas, las cumple satisfactoriamente. " 



establecido en el artículo 1 1 6 ~ ~  de la LJPJ para plantear nuevamente el tema ante el 

Tribunal de Casación Penal que con una nueva conformación podría decantar en una nueva 

línea jurisprudencial. 

1.6.1.5 Audiencia de Verificación de Cumplimiento y Audiencia por Incumplimiento 

En la audiencia oral y privada de verificación de cumplimiento se discutirá el 

desarrollo que ha tenido la persona menor de edad en relación con las condiciones de 

cumplimiento, de acuerdo con los informes aportados por el Departamento de Trabajo 

Social del Poder Judicial. En caso de que sea necesario modificar alguna de ellas por 

ejemplo el lugar de domicilio o la condición de trabajar y estudiar, o de realizar solo alguna 

de ambas. 

En el caso de la audiencia por incumplimiento se realiza cuando se tenga 

conocimiento de que la persona menor de edad no se encuentra cumpliendo a cabalidad con 

lo ordenado en la SPP con lo cual el juez convoca a la audiencia con la finalidad de 

escuchar a la persona menor de edad y darle la oportunidad de que justifique su 

incumplimiento, en caso de que no fuera justificado el incumplimiento se procedería a 

revocar la SPP y continuar con el proceso ordinario, sea el señalamiento a juicio. 

83 "ARTICULO 116.- Recurso de casación 

El recurso de casación procede contra las resoluciones que terminen el proceso y contra lasjjaciones 
ulteriores de la pena, siempre que el hecho no constituya una contravención." 



En ambos casos las audiencias deben realizarse, como se indicó supra, de forma 

previa al cumplimiento del plazo pactado en la SPP, y en ellas comparecerán ante el Juez 

Penal Juvenil la persona menor de edad, su abogado defensor y el representante del 

Ministerio Público. 

1.6.1.5 Efectos de su aplicación 

Con la aplicación de la SPP la víctima, que en la mayoría de casos es una persona 

menor de edad, evita su revictimización, sin que esto signifique que el proceso no logre su 

finalidad socio-educativa y de reinsertar al acusado en la sociedad, por lo que es menos 

gravoso que ir a un juicio, pues la sanción en sentencia condenatoria, tiene alcances 

similares en cuanto a la participación del Programa Educativo para Ofensores Sexuales y 

las Órdenes de Orientación y Supervisión pactadas. 

El proceso de revictimización es descrito por la autora Guillen Rodríguez, citando a 

Greenwood, postulando como efectos negativos de la participación de la persona menor de 

edad en el proceso los siguientes: 

"a) Un niño víctima es sometido a repetidos interrogatorios por 

diferentes personas, y por ello, el estrés de la situación original es 

reactivado por el procedimiento de la Corte por un largo periodo de 

tiempo. 



En nuestro sistema legal, el niño generalmente tendrá que declarar 

ante: la persona a quien en primera instancia comunique la situación, la 

policía administrativa, la policía judicial, el medico forense, el 

psicólogo, el trabajador social, el Fiscal, los jueces de la audiencia 

(donde será interrogado por el Fiscal y el Defensor). 

b) Un efecto secundario es que el niño tendrá que faltar a la escuela 

repetidamente durante el proceso. 

c) El tiempo que toma para que el proceso finalice, el miedo de hablar 

en publico frente a extraños, el miedo a una venganza, la culpa 

asociada con llevar a un miembro de la familia a la Corte, el 

sentimiento del niño de que se le esta diciendo que hizo algo malo. 

d) La arquitectura de la Corte en si inspira temor a los niños. La 

arquitectura del lobby, los corredores, las salas de juicio, el juez, que a 

veces señala con el dedo a una persona, mucha gente alrededor 

haciendo cosas que ellos no entienden, hablando en lenguaje que no 

entienden, los guardias con armas. 

e) Los niños no entienden lo que sucede en la corte. Mucho de lo que 

los niños conocen de la Corte proviene de la televisión, pero lo que allí 

han visto no coincide con la realidad."84 

84 Guillen Rodríguez, Ileana. (2005) La valoración del testimonio de menores en delitos sexuales. Editorial 
Investigaciones Jurídicas S. A. páginas 58 a la 6 1 .  
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En pos de evitar los procesos de doble victimización el Poder Judicial desde el año 

2005 estableció las "Reglas Practicas para reducir la revictirnización de menores de 

edad en procesos judiciales" para favorecer la buena marcha del proceso e incluso obtener 

efectos positivos en la víctima, además de la inclusión de nuevos mecanismos como las 

Cámaras de ~essel ' '  que permiten la recepción de denuncias con la intervención de menos 

personal resguardando la privacidad para protección de las personas menores de edad, que a 

su vez son víctimas. 

Incluso, Guillen Rodríguez, citando a la Fundación PANIAMOR indica que: 

"Hay evidencia en aumento de que el enjuiciar casos de abuso de niños 

-si es manejado con cuidado - es un factor importante en restaurar la 

autoestima y el auto-respeto de la niña victima. La experiencia en la 

Corte - lejos de ser dañina para la niña -puede ser un proceso 

habilitador, liberando a la víctima de una pasado tormentoso y 

permitiéndole mirar hacia adelante un futuro sobre el que tenga cierto 

grado de control"86 

Aunque no se estipule la necesidad de que la víctima o su representante se encuentre 

de acuerdo con la Suspensión acordada, desde la perspectiva del Doctor Fernando Cruz "el 

Vizcaíno, Irene. (2006) Policía procura reducir entrevistas a las victimas de violación. Periódico La Nación, 
Lunes 17 de abril de 2006. Tomado de http:/lwww.nacion.com/ln~ee/2006/abd17/sucesos2.html, consulta 
realizada el 2 de abril de 2008 a las 19:55 horas. 

86 Guillen Rodríguez, Ileana. Op. Página 6 1. 



Juez debe justljkar cuando rechaza, dándole un buen sustento, cuando considera que las 

peticiones de la víctima sen'an más bien lesivas a los intereses fundamentales del 

,987 Instituto. Es por esta negativa a darle valor a la postura de la víctima que el derecho de 

aquella, el cual finalmente es el perjudicado directo, se ubicado en una posición de mero 

adorno, es así como el Sistema Judicial le sustrae el proceso a la víctima generando un 

desazón en aquella, que sin pretender la autocomposición, desea otro resultado del proceso. 

Desde mi perspectiva generalmente la víctima o sus padres, en el caso de aquellos menores 

de edad, van a desear que el proceso se concluya sin que la víctima tenga que asistir al 

juicio, por las implicaciones negativas ya indicadas, mas debe ser considerada la 

posibilidad de tomar en cuenta la postura de la víctima y que sea esta quien decida si desea 

la aplicación del instituto o no al menor de edad encartado, devolviéndole el poder de 

decisión a la víctima, brindando de esta forma una mayor satisfacción de los resultados del 

proceso a quien acudió al Sistema Judicial en busca de una solución. 

1.6.1.6 Recursos 

La resolución que ordene y la que revoque la SPP cuenta con recurso de apelación, 

el cual es conocido por el Tribunal Penal Juvenil, para plantear el recurso cuentan con 

legitimación, según el artículo 1 13 de la LJPJ: 

Cuadernos de Estudio del Ministerio Publico, N03, 2000, Legalidad, Discrecionalidad y Conformidad en 
El Proceso Abreviado y en La Suspensión del Proceso a Prueba Facultades y Atribuciones de Fiscales, 
Jueces y Policías. pagina 7. 
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"(. . .) Unicamente (sic) podván vecuvviv quienes tengan intevés divecto 

en el asunto. En este sentido, se considevan intevesados: el Ministevio 

Público, el ofendido, el menov de edad, su abogado, sus padves y el 

Patvonato Nacional de la Infancia. El abogado y los padves de menoves 

con edades compvendidas entre los doce y los quince años podi-án 

vecuvriv en fovma autónoma. En el caso de menores con edades 

compvendidas entve los quince y los dieciocho años, estas pevsonas sólo 

podván apelav subsidiariamente. " 

El trámite del Recurso de Apelación se establece en la LJPJ en su numeral 1 14 de la 

siguiente manera: 

"El recuvso de apelación debevá interponevse pov escrito, dentvo del 

término de tves días, ante el Juez Penal Juvenil que conoce del asunto. 

En el escvito, deberán expvesavse los motivos en que se fundamentan las 

disposiciones legales aplicables; además, debevá ofvecevse la pvueba 

pevtinente, cuando pvoceda. 

Admitido el vecuvso, el Tvibunal emplazará a las pavtes para que 

comparezcan a una audiencia oral y fundamenten el vecuvso en un plazo 

de tves a cinco días a pavtir de la notificación. El plazo será de diez días 

cuando existan razones de lejanía. " 



El Tribunal Penal Juvenil debe resolver el recurso al finalizar la audiencia oral, con 

la excepción de casos que sean considerados complejos por parte de dicha cámara, ante lo 

cual cuentan con un máximo de tres días para dictar su veredicto, según el artículo 11 5 de 

la LJPJ. 

Como plantee líneas atrás el Recurso de Casación establecido en el artículo 11 6 de 

la LJPJ es procedente contra las resoluciones que dan por terminado el proceso, como es el 

caso del Sobreseimiento Definitivo en la SPP por el mero transcurso del tiempo pactado sin 

valorarse aspectos de fondo, lo cual considero es incorrecto por las razones antes expuestas. 

La posibilidad de recurrir tal resolución la tienen los sujetos que mencionados por el 

articulo 117 de la LJPJ sean: "Ministerio Públiko, el menor de edad, su defensor y el 

ofendido, con patrocinio letrado. ", es este último aspecto en el que nuevamente la victima 

encuentra una traba, al exigírsele la contratación de un profesional en derecho para contar 

con legitimación para plantear el recurso de casación, sin que ello sea un requisito en 

ningún otro momento en el proceso penal juvenil. 



"+fi& &&'m 2- a 8+ S A f d ? .  

1.6.1.7 Consecuencias del incumplimiento de la Suspensión del Proceso a Prueba 

Al dictarse el incumplimiento injustificadoss de la Suspensión del Proceso a Prueba 

por parte del ofensor, lo procedente es que el Juez Penal Juvenil señale una Audiencia Oral 

y Privada, como ya se mencionó, en la que se discutirá la responsabilidad de la persona 

menor de edad en los hechos acusados por el representante del Ministerio Público. 

En caso de que el juzgador concluya que no es justificado el incumplimiento de la 

SPP procederá a "emitir una resolución en que ordene la continuación del proceso, para 

buscar la verdad real de los hechos al  celebrar eE juicio respectivo "89 Burgos  ata^', con 

datos del Departamento de Trabajo Social del Poder Judicial, muestra que de los casos 

recibidos en dicho Departamento en los años 2005 y 2006 los resultados de cumplimiento 

son los siguientes: 

88 "ARTICULO 91.- Incumplimiento de condicionesJjadas para suspender el proceso aprueba 

De oJcio o a solicitud de parte, el Juez revocara la suspensión del proceso a prueba y ordenará 
continuar con los procedimientos, cuando constate el incumplimiento injustiJicado de cualquiera de 
las condiciones por las cuales se ordenó la suspensión. 

(Intepretado por Resolución de la Sala Constitucional No 6857-98 de las 16:27 horas del 24 de 
setiembre de 1998) " 

89 Burgos Mata, Álvaro. Op cit. Página 125. 

Burgos Mata, Álvaro. Op cit. Página 130. 



no localizados 

en proceso 

parcialmente cumplidas 

no cumplio 

cumplio 

Fuente: Burgos Mata, con datos del Departamento de Trabajo Social del Poder Judicial 
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1.6.2 Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles 

Una legislación Penal Juvenil cuyo fin es socio-educativo tiene como principal eje 

la aplicación de sanciones diversas a la de internamiento en centro especializado, razón por 

la que es la última en orden de prioridad y se aplica solo en casos excepcionales en los 

cuales no se pueda ejecutar ninguna de las otras opciones sancionatorias, previa realización 

de un análisis de las características específicas de la persona menor de edad en el caso 

concreto, por medio de las pericias psicosocialesg' y clínicasg2, además de la gravedad del 

delito, pues al sentenciar a la persona menor de edad o al adulto joven quien como establece 

el artículo 125 de la LJPJ "queda obligado a cumplir con programas educativos y rgcibir 

orientación y seguimiento del Juzgado, con la asistencia de especialistas del Programa de 

menores de edad de la Dirección General de Adaptación Social". 

Es en razón de lo anterior que en una gran parte de las sentencias por delitos 

sexuales se establece la Libertad Asistida como pena de cumplimiento prioritario, en 

91 '%R TZCULO 93.- Estudio psicosocial 

Admitida la procedencia de la acusación, en los casos en que 'prima fascie" se estime posible aplicar una 
sanción privativa de libertad, el Juez Penal Juvenil deberá ordenar el estudio psicosocial del menor de edad. 
Para tal efecto, el Poder Judicial deberá contar con unidades de profesionales en psicología y trabajo social. 
Las partes podrán ofiecer a su costa pericias de profesionales privados. Ese estudio es indispensable para 
dictar la resolución final, en los casos señalados en el párrafo primero de este artículo." 

92 "ARTICULO 94.- Estudio clínico 

Para determinar y escoger la sanción, el Juezpodrá remitir al menor de edad al Departamento de Medicina 
Legal del 01-ganismo de Investigación Judicial, para que se le efectúen exámenes psiquiátricos, físicos y 
quinzicos; en especial, para detectar su adicción a sustancias psicotrópicas." 



conjunto con una serie de Órdenes de Orientación y Supervisión, dentro de esta Libertad 

Asistida se incluye el Programa Educativo de Ofensores Sexuales que brinda el PSAA. 

1.6.2.1 Requisitos procesales para su aplicación 

a) Sentencia firme previa 

Posterior al dictado de la sentencia Penal ~ u v e n i l ~ ~  que debe ser debidamente 

fundamentada como se indica en el artículo 107 inciso f) de la LJP, pues debe determinarse 

de forma especifica la sanción, el plazo y la forma de cumplimiento de la sanción. 

93 ''ARTICULO 106.- Resolución sobre la culpabilidad del menor de edad 

El Juez dictara sentencia inmediatamente después de concluida la audiencia, con base en los hechos 
probados, la existencia del hecho o su atipicidad, la autoria o la participación del menor de edad, la 
existencia o la inexistencia de causales excluyentes de responsabilidad, las circunstancias o gravedad del 
hecho y el grado de responsabilidad. El Juez podrá diferir el dictado de la sentencia hasta tres días después 
deJinalizar la audiencia. 

ARTICULO 107.- Requisitos escritos de la sentencia 

Son requisitos de la sentencia los siguientes: 

a) El nombre y la ubicación del Juzgado Penal Juvenil que dicta la resolución y la fecha en que se dicta. 

b) Los datos personales del menor de edad y cualquier otro dato de identijicación relevante. 

c) El razonamiento y la decisión del Juez sobre cada una de las cuestiones planteadas durante la audiencia 
Jinal, con exposición expresa de los motivos de hecho y de derecho en que se basa. 

d) La determinación precisa del hecho que el Juez tenga porprobado o no probado. 

e) Las medidas legales aplicables. 

j La determinación clar*a, precisa y fundamentada de la sanción impuesta. Deberán determinarse el tipo de 
sanción, su duración y el lugar donde debe ejecutarse. 

g) LaJirma del Juez y la de cualquiera de las partes. si se requiere su consentimiento. 



La sentencia puede derivarse del contradictorio producto del juicio oral y privado, o 

de un procedimiento abrevia~lo~~, al verificarse su firmeza, el décimo quinto día posterior a 

ARTICULO 108.- Notfiación 

La decisión sobre la culpabilidad y la sanción se les notificará personalmente a las partes en las mismas 
audiencias. La sentencia definitiva será notificada por escrito en el lugar señalado". 

Admisibilidad 

En cualquier momento hasta antes de acordarse la apertura a juicio, se podrá proponer la aplicación del 
procedimiento abreviado cuando: 

a) El imputado admita el hecho que se le atribuye y consienta la aplicación de este procedimiento. 

b) El Ministerio Publico, el querellante y el actor civil manifiesten su confonnidad.(Así reformado el inciso 
b), por el inciso f) del articulo 1 de la Ley No 8146 de 30 de octubre del 2001) 

(Interpretado por la Sala Constitucional, en el serztido que el plazo establecido en este artículo impone un límite temporal 
a la posibilidad de solicitar la aplicación del proceso abreviado fuera del cual no resulta posible hacer tal solicitud 
excepto para los casos que deberz contiriuar- su trámite bajo el anterior COdigo, contenzplados en el Transitorio IV de la 
Ley de Reorganización de Tribur~ales. Resolución 2989-00 de las 15:24 horas del 12/04/2000) 

ARTICULO 3 74.- 

Trámite inicial El Ministerio Publico, el querellante y el imputado, conjuntamente o por separado, 
manifestarán su deseo de aplicar el procedimiento abreviado y acreditarán el cumplimiento de los requisitos 
de ley. 
El Ministerio Público y el querellante, en su caso, formular-án la acusación si no lo han hecho, la cual 
contendrá una descripción de la conducta atribuida y su calzficación jurídica; y solicitarán la pena por 
imponer. Para tales efectos, el mínimo de la pena prevista en el tipo penal podrá disminuirse hasta en un 
tercio. 
Se escuchará a la víctima de domicilio conocido, pero su criterio no será vinculante. 
Si el tribunal estima procedente la solicitud, así lo acordará y enviará el asunto a conocimiento del tribunal 
de sentencia. 

ARTICULO 375.- 

Procedimiento en el tribunal de juicio Recibidas las diligencias, el tribunal dictará sentencia salvo que, de 
previo, estime pertinente oír a las partes y la víctima de domicilio conocido en una audiencia oral. 

Al resolver el tribunal puede rechazar el procedimiento abreviado y, en este caso, reenviar el asunto para su 
tramitación ordinaria o dictar lu sentencia que corresponda. Si ordena el reenvío, el requerimiento anterior 



su notificación, se remite el expediente completo al Juzgado de Ejecución de las Sanciones 

Penales Juveniles, con sede en San José, pero con competencia a nivel nacional en la 

verificación de las sanciones penales juveniles, en razón de la LESPJ, el cual debe incluir el 

Auto de Liquidación de la Pena, el cual debe contener de forma clara y específica las 

Órdenes de Orientación y Supervisión y la Libertad Asistida que debe cumplir, la Remisión 

al Programa de Sanciones Alternativas y el testimonio de la sentencia. 

Además de los requisitos ya expuestos el expediente de ejecución debe contar con 

los indicados en el artículo 23 de la LESPJ el cual establece los siguientes: 

"b) La ficha técnica de ingreso que contendrá por lo menos: los datos 

personales, la situación jurídica, la síntesis de los hechos probados, el 

nombre del defensor, la fecha de inicio y la posible conclusión de la 

sanción. 

c) Toda persona joven, previo a su internamiento o libertad asistida, 

deberá recibir un diagnóstico médico completo y un examen clínico. 

Los registros sobre los problemas en la salud Jisica y mental de la 

persona sentenciada, así como la presencia de adicción a sustancias 

psicotrópicas o a alcohol quedarán indicados en el expediente 

administrativo, para su respectivo seguimiento y tratamiento. 

sobre la pena no vincula al Ministerio Público durante el juicio, ni la admisión de los hechos por parte del 
imputado podrá ser considerada como una confesión. 
Si condenu, la pena impuesta no podrá superar la requerida por los acusadores. 
La sentencia contendrá los requisitos previstos en este Código, de modo sucinto. y será recurrible en 
casación. " 



d) El plan individual de ejecución y sus modificaciones homologados 

por el juez de ejecución. 

e) Los informes trimestrales sobre la situación del sentenciado y el 

desarrollo del plan de ejecución individual, con las recomendaciones 

para el cumplimiento de los objetivos de la Ley de justicia penal juvenil. 

B Los procesos disciplinarios que haya enfrentado la persona 

sentenciada. 

g) Cualquier otro hecho de relevancia que se considere conveniente 

incluir en el expediente administrativo. " 

Dicho Juzgado se arroga conocimiento de la causa, notifica tanto al Ministerio 

Público como al Defensor de la persona menor de edad sentenciado que en caso de que sea 

un Defensor Público la notificación se realiza a la Unidad de Defensores Públicos Penales 

Juveniles especializados en la etapa de Ejecución de la Pena, y en caso de que sea un 

Defensor Particular se le da el plazo de tres días para que informe si continuará como 

defensor en la etapa de Ejecución, pues una condición básica es que la persona menor de 

edad o adulto joven sentenciado debe contar con un profesional en derecho que le asesore95. 

95 "AR TÍCULO 1 7.- Asistencia de un profesional en Derecho 

Durante toda la etapa de ejecución de la sanción, a la persona joven sancionada deberá 
garantizársele la defensa legal, mediante un profesional acreditado en Dei-echo. Si la persona joven 
sancionada no puede nombrar a un defensor particular, se solicitar-á el nombr*amiento de un defensor 
público. El defensor asignado al caso en particular estará obligado a atender, con la celeridad que amerita, 
los requer*imientos formales de su defendido, por las vías que correspondan. " 



b) Plazo máximo 

El artículo 12596 de la LJPJ establece el plazo de cinco años como el máximo 

posible, en los asuntos posteriores al 20 de octubre de 2005, fecha en que entró en vigencia 

la LESPJ, pues antes de esa fecha el tope legal para la Libertad Asistida era de dos años. 

La ejecución debe iniciarse, como máximo un mes después de ordenada por el juez 

en la sentencia, y como se indica en la sección referida al PSAA dicha dependencia cuenta 

un mes para emitir el Plan Individual de Ejecución de la sanción en el cual se 

individualizan las condiciones que debe cumplir el joven en virtud de la sentencia, además 

de indicarse la fecha de inicio de la ejecución y la fecha en que se daría el cumplimiento. 

1.6.2.2 Autoridad encargada de verificar su cumplimiento 

a) Juez de Ejecución de las Sanciones Penales ~ u v e n i l e s ~ ~  

'6" ARTICULO 125.- Libertad asistida 

Esta medida, cuya duración máxima será de cinco años, consiste en otorgar la libertad al menor de edad, 
quien queda obligado a cumplir con programas educativos y recibir orientación y seguimiento del Juzgado, 
con la asistencia de especialistas del Programa de menores de edad de la Dirección General de Adaptación 
Social. " 

97 Se establecen sus competencias en el Artículo 16 de la Ley de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles 



El Juez es el principal garante del respeto de los derechos de los sentenciados, por lo 

que deberá recabar los informes trimestrales referidos al cumplimiento de la sanción 

impuesta a la persona menor de edad condenada, en dichos informes deberá constar un 

análisis de las condiciones impuestas y en caso de darse algún vacío en su ejecución por 

parte del joven se deberá señalar una Audiencia obligatoria, oral y privada para discutir el 

cumplimiento parcial o incumplimiento, así como escuchar las razones para tal situación, 

que en caso de verificarse el Juez tiene la potestad de revocarle la Libertad Asistida por la 

pena principal que se le haya impuesto en la sentencia condenatoria, la cual consiste 

generalmente en privación de libertad en un Centro Especializado para personas menores 

de edad o para Adultos Jóvenes; también podrá inclinarse el Juez por conceder una 

prórroga en el plazo de ejecución de la sanción para que de esa forma pueda recuperar el 

tiempo durante el cual no cumplió a cabalidad el plan individual de ejecución, por ejemplo 

ampliar el plazo durante el tiempo que sea necesario para que cubra los módulos del 

programa para Ofensores Sexuales y que de esa forma se cumpla con el fin de la sanción. 

El artículo 16 de la LESPJ establece las competencias generales del Juez de 

Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles de la siguiente manera: 

"a) Resolver, mediante auto fundado, los incidentes de ejecución que 

formulen las partes. 

6) Atender las solicitudes de las personas jóvenes; dar curso a sus 

gestiones y resolver con prontitud lo que corresponda. 



e) Visitar los centros de ejecución o cumplimiento de las sanciones 

penales juveniles, así como el Programa de Sanciones Alternativas, por 

lo menos una vez al mes. 

d) Vigilar que Ea estructura jisica de los centros especializados de 

internamiento esté acorde con los fines socioeducativos de la Ley de 

justicia penal juvenil- 

e) Establecer, mediante resolución, e l jna l  de la sanción impuesta. 

fl Llevar el cómputo de la sanción impuesta y modijlcar las 

condiciones de ejecución, cuando corresponda. 

g) Velar por que se respeten los derechos de las personas jóvenes 

sancionadas. 

Iz) Cumplir las demás atribuciones que le asigne esta u otra ley." 

De forma previa el artículo 136~' de la LJPJ establecía las funciones de tal 

órgano juzgador, las cuales fueron modificadas y ampliadas por la LESPJ. 

98 "a) Controlar que la ejecución de cualquier sanción no restrinja derechos fundamentales que no se 
encuentren fijados en la sentencia condenatona. 

b) Vigilar que el plan individual para la ejecución de las sanciones esté acorde con los objetivosfijados en 
esta ley. 

c) Velar- porque no se vulneren los derechos del menor de edad mientras cumple las sanciones, especialmente 
en el caso del internamiento. 

d) Vigilar que las sanciones se cumplan de acuerdo con lo dispuesto en la resolución que las ordena. 

e) Revisar las sanciones por lo menos una vez cada seis meses, para modificarlas o sustituirlas por otras 
menos gravosas, cuando no cumplan con los objetivos para los que fueron impuestas o por ser contrarias al 
proceso de reinserción social del menor de edad. 



b) Tribunal Penal Juvenil 

Esta cámara conoce los recursos de apelación en los casos en que el Juez de 

Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles rechace o acepte la revocatoria por 

incumplimiento de "cualquier sanción socioeducativa u orden de orientación y 

supewisión, así como de los internamientos domiciliarios y en tiempo libre"99, también 

resolverá en segunda instancia en aquellos asuntos que causen un gravamen irreparable al 

fi Controlar el otol-gamiento o denegación de cualquier beneficio relacionado con las medidas impuestas en 
sentencia. 

g) Decretar la cesación de la sanción. 

h) Las demás atribuciones que esta u otras leyes le asignen. " 

9Y " A R T ~ U L O  29.- Consecuencias por incumplimiento injustificado de las sanciones alternativas a la 
privación de libertad 

Cuando el Ministerio Publico considere que la persona joven ha incurrido en el incumplimiento 
injustificado de cualquier sanción socioeducativa u orden de orientación y supervisión, así como de los 
internamientos domiciliarios y en tiempo libre, podrá solicitarle al juez de ejecución de las sanciones penales 
juveniles su revocatoria. Esta solicitud deberá presentarse con la prueba respetiva que aci-edite el 
incumplimiento, por parte de la persona joven. de cualquiera de estas sanciones. 

El juez de ejecución, previa audiencia obligatoria, oral y privada con la participación de la persona 
sancionada y su defensor, podi,á ordenar la revocatoria y decretar el cumplimiento de la sanción privativa de 
libertad, la cual se cumplirá de acuerdo con lo estipulado en la sentencia condenatoria. En este acto, el juez 
solicitará a la Dirección General de Adaptación Social un infonne sobre las causas de incumplimiento de la 
sanción alternativa. El juez deberá resolver esta mod~$cación en un plazo múxirno de tres días. 

La admisión o el rechazo de esa solicitud tendrá recurso de apelación, en ambos efectos, ante el 
Tribunal Superior Penal Juvenil" 



joven condenadoloO, y las apelaciones y revocatorias en los casos que postula el artículo 

20"' de la Ley de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles. 

El Tribunal se encuentra ubicado en el Segundo Circuito Judicial de San José y 

conoce los asuntos de esta materia a nivel nacional, dada su especialidad. 

c) Tribunal de Casación Penal 

El Tribunal conoce los recursos de casación en la etapa de ejecución de la pena en 

contra de aquellas resoluciones que realicen ulteriores modificaciones de la pena, según el 

párrafo final del artículo 20Io2 de la LESPJ, el plazo para realizar la interposición del 

'O0 "ARTZCULO 19.- Tribunal Superior Penal Juvenil 

El Tribunal Superior Penal Juvenil será el órgano jurisdiccional competente encargado de resolver, en segunda 
instancia, los recursos interpuestos contra las resoluciones que causen gravamen irreparable, dictadas por el 
juez de ejecución de las sanciones penales juveniles. Lo resuelto por dicho juez de ejecución no se ejecutará 
hasta la resolución final de dicho Tribunal, salvo casos de excepciónfijados en esta Ley." 

'O' "ARTZCULO 20.- Recursos legales 

Contra las resoluciones del juzgado de ejecución de las sanciones penales juveniles procederán los 
recursos de revocatoria, apelación y casación. Son resoluciones apelables, ante el Tribunal Superior Penal 
Juvenil, las siguientes: 

a) Las que resuelvan incidentes de ejecución. 
b) Las que aprueben o rechacen el plan individual de ejecución. 
C) Las que resuelvan, en fase de ejecución, modz~caciones al cómputo de la sanción 
d) Las que constituyan ulterior fijación de pena. 
e) Las que ordene un cese de sanción. 
j,l Cualesquiera otras que causen gravámenes irreparables. 

El recurso de casación procede ante el Tribunal de Casación Penal, solo contra las resoluciones que 
constituyan ulteriores modificaciones a la pena. " 

'O2  "(. . .) El recurso de casación procede ante el Tribunal de Casación Penal, solo coatra las resoluciones que 
constituyan ulteriores modificaciones a la pena. " 



recurso de casación es de diez días posteriores a la notificación y el Tribunal cuenta con un 

mes para resolver, en virtud del articulo de la LESPJ. 

Al igual que el Tribunal Penal Juvenil el Tribunal de Casación Penal se localiza en 

el Segundo Circuito Judicial de San José y en virtud de su especialidad conoce todos los 

asuntos de la materia de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles. 

d) Ministerio Público 

Su participación en la fase de ejecución se encuentra enmarcada en los artículos 21°4 

y 291°5 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, el artículo 181°6 de la LESPJ, los 

artículos 241°7 y 39 inciso e)''', de la Ley de Justicia Penal Juvenil. 

'O3 L L ( . . . )  El recurso de casación deberá ser interpuesto dentro de los diez días siguientes a la notiJicaciÓn y 
resuelto por el Tribunal de Casación Penal, en un plazo máximo de un mes." 

'O4 "(. ..) Deberá intervenir en el procedimiento de ejecución penal (...) " 

' O 5  "Los fiscales adjuntos, fiscales yfiscales auxiliares actuaran en representación del Ministerio Público en 
todas las fases del procedimiento penal" 

'O6 "ARTÍCULO 18.- Participación del Ministerio Público 

Dentro de la etapa de ejecución penal, el Ministerio Público actuará de confomidad con su 
respectiva ley orgánica y según la Ley de justicia penal juvenil, esta Ley y las demás disposiciones legales 
vigentes. Para ello, deberán nombrarse fiscales especializados en ejecución penal juvenil. " 

107 L L  
ARTICULO 24.- Principio del contradictorio 

Los menores de edad tendrán el derecho de ser oídos, de aportar pruebas e interrogar a los testigos y de 
refutar los argumentos del contrario. Lo anterior está garantizado por la intervención de un defensor y del 
Ministerio Público dentro del proceso. " 



Administrativamente la Fiscalía Adjunta Penal Juvenil cuenta con la Unidad de 

Ejecución de la Pena, la cual al igual que el Juzgado de Ejecución de las Sanciones Penales 

Juveniles, se encuentra ubicada en San José y atiende los casos en la etapa de ejecución a 

nivel nacional, por medio de personal especializado, tres Fiscales Auxiliares, y tres 

Auxiliares Judiciales encargados de vigilar el correcto cumplimiento de las condenas y el 

respeto de los derechos de los sentenciados, realizando revisiones periódicas de las causas y 

visitas carcelarias mensuales a los centros donde se encuentran los jóvenes sentenciados en 

el Área Metropolitana, además de realizar visitas a los centros en los que se encuentran los 

adultos jóvenes mayores de veintiún años. 

e) Dirección General de Adaptación Social. Programa de Sanciones 

Alternativas del Ministerio de Justicia y Gracia 

En 1996 de la mano de la LJPJ surge este programa, el cual pertenece al Programa 

Nacional de Atención a la Población Penal Juvenil del Ministerio de Justicia, cuenta con 

once profesionales de distintas áreas Trabajo Social, Derecho, Orientación y ~ s i c o l o ~ í a . ' ~ ~  

'O8 "e) Solicitar, cuando proceda, la cesación, rnod$cación o sustitución de las sanciones decretadas e 
inte~poner recursos legales. " 

'O9 La información referida al funcionamiento del PSAA fue tomada de la presentación informativa del 
programa elaborada en formato Power Point. 



La población que atiende son trescientos cuarenta y siete personas, de los cuales 

veintiún son mujeres y trescientos veintiséis son hombres. 

iir mujeres 

I iwrn brcs 

Fuente: Presentacion Informativa en formato Power Point del PSAA 

El cincuenta y dos porciento de los jóvenes que atienden en la actualidad son 

referidos por delitos de índole sexual, un veintiséis porciento de delitos contra la propiedad, 

un quince porciento de delitos contra la vida y el restante porcentaje corresponde a otros 

delitos. 

Oclttos Detitoi Delitos otras delitos 
scxiialc?s coritrs 1'1 coiltra Ia 

propiedad V ~ d a  

Fuente: Presentacion Informativa en formatoPower Point del PSAA 



El PSAA cuenta con los siguientes Proyectos de Atención: 

Atención a adolescentes consumidores de drogas, mediante tres metodologías 

individual, grupa1 y familiar, brindando asesoría integral que tiene una duración de 

veinte meses y se divide en tres fases de atención: 

1. Motivación: se da con el ingreso al programa, se realiza una valoración diagnostica, 

referencia y un taller de motivación. 

2. Dependiendo de la condición del joven puede continuar desde dos posiciones 

distintas: 

a. Atención terapéutica ambulatoria en el PSAA 

b. Proceso de desintoxicación, internado en un centro para el tratamiento de 

adicciones 

3. La ultima etapa es la de seguimiento y egreso del programa, acompañado de la 

familia y grupos de autoayuda 

3.1 Crecimiento personal, es un espacio de revisión y análisis de temas relacionados con 

procesos de vida y reformulación de pensamiento y conductas, por lo que se dirige a 

jóvenes referidos por diversos delitos. 



3.2 Población con Delitos violentos contra la vida, tiene como objetivo potenciar 

estrategias de autocontrol y de esta forma promover una adecuada resolución de 

conflictos. 

3.3 La Prestación de servicios a la comunidad, puede ser aplicada como una sanción 

independiente o como condición de la Libertad Asistida, esta sanción refleja el 

interés de la sanción de que el joven le retribuya a la victima y a la comunidad el 

daño causado. 

3.4 El Programa de Ofensores Sexuales, tiene como fundamento teórico es entorno al 

enfoque de género y utiliza el modelo Cognitivo Conductual como base para el 

abordaje, el cual es principalmente grupal, con una duración de dos a tres horas por 

sesión con periodicidad quincenal, y es atendido por un Equipo de trabajo de cuatro 

Trabajadoras Sociales y tres profesionales en psicología, actualmente se atienden 

doscientos veintisiete adolescentes ofensores. 

El desarrollo del Programa es en tres fases de atención: 

1. Fase Informativa: con una duración de siete meses, despliega las siguientes 

temáticas 

a. Patriarcado 

b. Sexo - Género 

c. Socialización por Género 

d. Poder y Control 



e. Equidad 

f. Sexualidad 

g. Anatomía del cuerpo 

h. Enfermedades de transmisión Sexual 

i. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) 

j. Métodos Anticonceptivos 

k. Paternidad responsable 

1. Adopción de responsabilidad 

2. Fase de Inducción: que consta de un mes de duración 

3. Fase Terapéutica: brinda dieciséis meses de atención, tocando los siguientes ejes 

temáticos: 

a. Tipos de Violencia 

b. Mitos de la Conducta Sexual Ofensora 

c. Conductas O fensoras 

d. Despertar sexual 

e. Pornografia 

f. Errores del Pensamiento 

g. comportamientos: acicalamiento, mantenimiento 

h. Cooperación, condescendencia, consentimiento 

i. Cuatro condiciones Previas al Abuso 

j. Ciclo desviado 



k. Empatía con la Víctima 

1. Plan de Prevención de la Reofensa 

m. "Compartiendo con mis familiares" 

En virtud del Artículo 10 de la Ley de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles, 

le corresponde realizar un Plan de Ejecución individual para cada uno de los jóvenes que se 

encuentren condenados, esto de previo al inicio de la ejecución el cual: 

"deberá contener una descripción clara de los pasos por seguir y de los 

objetivos pretendidos con la sanción correspondiente (...) deberá estar 

apegado a las sanciones impuestas en sentencia y deberá considerar las 

ofertas de las instituciones gubernamentales y no gubernamentales sin 

Jines de lucro. " 

Dicho Plan de Ejecución debe ser realizado en el plazo de un mes, si el joven 

sentenciado se encontrara en libertad y de ocho días en caso de  tratarse de un privado de  

libertad, y además deberá ser revisado por esta misma autoridad cada tres meses, como 

máximo, según el artículo 1 1 ' lo  del mismo cuerpo normativo. 

De manera trimestral deben brindar informes de seguimiento de cada uno de los 

sentenciados que se encuentren privados de libertad, en el cual se verifique se esté el Plan 

"O L L ~ ~ ~ Í c ~ ~ ~  11.- Evolución del plan individual para cumplir la sanción 

El plan de ejecución deberá mantenerse acorde con los resultados obtenidos y el desenvolvimiento 
de la persona joven sancionada. Por ello, debera ser revisado por la Dirección General de Adaptación 
Social cada tres meses, como mínimo. " 



de ejecución Individual, previamente establecido y aprobado por el Juzgado de Ejecución, 

además de la necesidad de que se estén cumpliendo los fines de la ejecución de la sanción 

correspondiente. 

El Programa de Sanciones Alternativas (en adelante PSAA) es el encargado de 

supervisar directamente, por medio de profesionales en Trabajo Social, la ejecución de las 

sanciones, verificando que las condiciones de cumplimiento se estén respetando, tienen 

como función brindar los módulos de abordaje para Ofensores Sexuales, el cual se 

desarrollara mas adelante, de superación personal (abordaje para jóvenes sentenciados con 

problemas de adicción a sustancias sicotrópicas) y de manejo de violencia, mediante los 

cuales se busca el fin socioeducativo de la sanción penal juvenil, pues se interviene 

directamente con las carencias que presenta el sentenciado. 

De tal suerte que realizan visitas domiciliarias al domicilio del sentenciado, para 

verificar su cumplimiento, en las cuales en caso de ser necesario entrevistar a los familiares 

del joven se deben realizar las prevenciones de ley respecto de su derecho de abstención, lo 

anterior fue ratificado por el Tribunal de Casación Penal con sede en el Segundo Circuito 

Judicial de San José en el voto 291 del 3 de abril de 2003 indicando que "resulta evidente 

que la fase de ejecución de la sentencia condenatoria recaida en este asunto es verdadera 

"materia penalr', rigurosamente sometida al principio de legalidad. " 



Haciendo referencia a la Resolución 1883 de las catorce treinta horas del seis de 

febrero de mil novecientos noventa y uno, la cual desarrolla el derecho de abstención de la 

siguiente manera: 

"La garantía constitucional del artículo 36 de la Constitución Política, 

es absoluta en el tanto que no admite ninguna limitación aún cuando 

provengan de la ley C...] Esta norma en forma clara, con el fin de 

proteger la cohesión del núcleo familiar, fundada en razones de orden 

moral y familiar, deja a entera voluntad del testigo decidir si declara o 

no dentro del proceso penal. En consecuencia, es el testigo el que 

ostenta el privilegio de valorar su relación familiar y libremente decidir 

si declara o no lo hace. Desde la perspectiva del Artículo 36 

constitucional, no existe ningún supuesto bajo el que esté obligado a 

hacerlo [...] Es de particular importancia también advertir que el texto 

del artículo 36 constitucional, lo que consagra es un derecho a la 

abstención de un acto procesal, en aras de proteger los vínculos 

familiares, como ha quedado dicho, y como tal es ejercitable en 

cualquier etapa del proceso y desde luego, no es renunciable en .forma 

absoluta. " 

Los encargados del Programa de Sanciones realizan verificaciones de otros factores, 

como indagar si esta frecuentando lugares que en la sentencia le fueran prohibidos o 

relacionarse con individuos (por ejemplo con los coimputados en la causa) que 

expresamente se le hubieran impedido como parte de la ejecución de la sentencia. 



Además entran en comunicación y realizan visitas domiciliares a la victima o su 

familia para de esta forma identificar un posible incumplimiento del requisito de no 

perturbar o no acercarse a los ofendidos, testigos o su familia, lo anterior dependiendo de lo 

estipulado en la sentencia condenatoria. Respecto de la condición de no acercarse a la 

víctima o su familia se verifica coordinando con ellos de forma tal que periódicamente se 

les consulta si existe algún incumplimiento en ese sentido, aunque me parece que sería mas 

conveniente, en pos de evitar mayor revictimización, que se le de a la víctima la 

información del PSAA para que sean ellos quienes se comuniquen en caso de haber algún 

inconveniente, pero que en caso contrario no estuvieran recordándoles tal dificil situación y 

su proceso por sanar las heridas que dejaron en la víctima y en su familia el delito como tal 

y el proceso que acarreó. 

Un punto débil que tiene el PSAA en la actualidad respecto de estas verificaciones, 

es que al realizar las visitas de campo o conversar con los familiares de los jóvenes 

sentenciados no realizan las prevenciones del derecho de abstención que los cobija, pues no 

es posible utilizar información derivada de estos actos a manos que halla sido 

correctamente recabada. Tales requisitos son necesarios para que el informe brindado tenga 

validez suficiente para demostrar un posible incumplimiento. 

1.6.3. Consecuencias del incumplimiento de la Libertad Asistida 



En caso de ser una persona menor de edad o un adulto joven condenado deberá 

cumplir una sentencia, que dentro de sus condiciones incluye la participación en el 

Programa de Ofensores Sexuales, del Programa de Sanciones Alternativas, como parte de la 

Libertad Asistida. 

En caso de incumplimiento de la Libertad Asistida establecida en la sentencia 

condenatoria, es el artículo 29 de la LESPJ el que establece lo correspondiente. El Juez de 

Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles al tenor del articulo 29 de la LESPJ, señalará 

una "audiencia obligatoria, oral y privada con la participación de la persona sancionada y 

su defensor, podrá ordenar la revocatoria y decretar el cumplimiento de la sanción 

privativa de libertad" en un Centro Especializado, en dicha audiencia se discutirá si ha 

existido incumplimiento, y lo resuelto tendrá recurso de apelación ante el Tribunal Penal 

Juvenil, cabe destacar que al darse el internamiento del sujeto, éste podrá ser abordado en 

su problemática sexual. 



Capitulo 11: 

Estudio del Programa de Ofensores 

Sexuales de la CCSS, la población 

que atiende y los mecanismos o 

teorías psicológicas que usa para su 

abordaje. 



El Estado tiene la obligación de garantizar el mayor bienestar a sus habitantes y a 

favorecer el adecuado desarrollo de las personas menores de edad, dentro de los cuales se 

encuentra el derecho a la protección de la salud, la cual implica a su vez el derecho a su 

desarrollo integral en el ámbito psíquico y de convivencia, pues desde el momento en que 

su desviación sexual perjudica a terceros la situación se convierte en un problema de salud 

pública que debe ser atendido con la responsabilidad y los recursos que únicamente el 

Estado puede aportar. 

Es por ello que en virtud de la división de funciones que existe en el Sistema 

Nacional de Salud que por la función asistencia1 que brinda la Caja Costarricense del 

Seguro Social, que es esta institución la que por sus características en cuanto al personal 

profesional e instalaciones adecuadas que se ha responsabilizado por parte de la Sala 

Constitucional, vía jurisprudencial, de la ejecución del Programa de Ofensores Sexuales. 

En este caso desarrollaré los principales sectores de tal instituciones que guardan relación 

con la puesta en marcha de forma uniforme del Protocolo de abordaje a los Ofensores 

Sexuales. 

2.1 Programa de Ofensores Sexuales en la Clínica del ~ d o l e s c e n t e ~ ~ ~  

"' El desarrollo de este acápite se realizo con la información proveniente de los documentos que 
posteriormente se mencionaran, elaborados por el Licenciado Walter Ramírez, encargado del Programa, pues 
pese a varios intentos de entablar una comunicación con él e incluso de haber realizado una visita al 
nosocomio en el cual se atiende a los jóvenes la recepcionista del lugar me indico, después de tres horas de 
espera, que el Licenciado Ramírez no iba a poder atenderme ni podría darme ninguna cita para poder 
entrevistarlo ni ese día ni ningún otro. 



El Programa de Ofensores Sexuales Juveniles forma parte de la Clínica del 

Adolescente, y éste al Hospital Nacional de Niños, el cual a su vez forma parte de la red 

Hospitalaria Nacional de la Caja Costanicense del Seguro Social, encargados del sector de 

prestación en servicios de salud pública, como ya se ha mencionado, en el caso concreto a 

la población compuesta por personas menores de edad que requiere abordaje terapéutico 

como parte de un proceso judicial, de los cuales el Licenciado Walter Ramírez Mora, en la 

presentación en formato Power Point que explica el funcionamiento de este Programa, en 

dicho documento indica que de los casos que se encontraban recibiendo abordaje un 76.5% 

se encontraban sujetos de un proceso penal y recalcan que la importancia de que exista una 

denuncia es que se constituye en parte de los fines terapéuticos del proceso de abordaje. 

Fuente: Presentación en formato Power Point del Lic. Walter Ramirez Mora 

En cuanto al origen de la referencia al POS para recibir abordaje un 38.2% es del 

Poder Judicial, un 23.5% de los Hospitales, un 17.6% del Patronato Nacional de la Infancia, 

un 8.8% de las Clínicas, un 5.9% de las Áreas de Salud y un 5.9% de otros sectores. 
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Fuente: Presentación en formato Power Point del Lic. Walter Ramirez Mora 

El POS se encarga de brindar atención en las áreas de Trabajo Social y Psicología a 

los jóvenes con edades comprendidas entre los doce y los dieciocho años de edad, y de 

forma sistemática ejecuta el Programa de Ofensores Sexuales. 

El abordaje que se realiza gira en dos ejes el individual / familiar, tomando en 

consideración los factores de riesgo y los factores protectores, y el eje de abordaje grupa1 se 

da mediante sesiones de grupo de índole terapéuticas, con una serie de módulos de 

tratamiento que se ponen en práctica de forma secuencia1 con contenidos informativos 

educativos, estrategias conductuales, destrezas y habilidades sociales. El modelo de 

intervención utilizado es el "cognitivo-conductual con perspectiva de  género " según indica 

Meza peña1I2. 

112 Meza Peña, Laura. (1998) T e r e  ~rupíd de arientacion c o g  . , itivo-conductual con pqspxtivade_eéne~o 
para el tratamiento áe ofensores sexuales juv& Tesis para optar por el grado de Magister en Trabajo 
Social con énfasis en Intervención Terapéutica de la Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Costa 
Rica. Página 60. 



Al hablarse de factores de riesgo para esta población se hace referencia a una gran 

cantidad de circunstancias que perjudican su desarrollo integral, es posible mencionar 

alguno de ellos: el desempleo y el subempleo, la deprivación económica, los problemas 

habitacionales de hacinamiento, la inestabilidad domiciliaria, la dificultad de acceso a 

servicios de  apoyo, la pobre supervisión parental, los bajos niveles de instrucción, el escaso 

apoyo del núcleo familiar, ser victimas o testigos de violencia, pobre autocontrol, 

ociosidad, pertenecer a grupos de pares con problemas de conducta, acceso a pornografía, 

drogas y armas, limitadas habilidades sociales, falta de una figura estable que represente la 

autoridad y la carencia de políticas de atención integral para esta problemática específica. 

Los factores protectores son aquellos que se fortalecen durante el proceso de  

abordaje para contrarrestar los factores de riesgo, es posible mencionar los siguientes: 

incorporación al sistema educativo, apoyo familiar, estabilidad en el ámbito domiciliario y 

en el laboral, el conocimiento y la aceptación de la conducta ofensora, llevar un estilo de 

vida saludable ayuno de violencia y las redes de apoyo comunal e institucional. 

El abordaje inicia con una primera fase de Evaluación v Filtro: durante ella se 

desarrollan sesiones de abordaje individual y familiar, además de una evaluación 

diagnostica de conductas y cogniciones que deben modificarse, soportes, fortalezas, 

obstáculos en función de la meta, en la cual se descarta la participación de aquellos jóvenes 

que no reconocen haber cometido una conducta sexualmente desviada. 



La valoración determina el perfil de ingreso, ya sea riesgo bajo, moderado o alto 

riesgo, y tomando como base de esta clasificación los jóvenes de bajo y moderado riesgo 

son agrupados juntos para desarrollar el "Programa de Tratamiento ~ r u ~ a l " " ~  dicho 

programa es desarrollado por Ramírez Mora, de la siguiente manera: 

"( ...) consta de unas veinte sesiones aproximadamente, donde se 

trabajan varios temas en secuencia lógica, tales como la sexualidad, el 

poder, asertividad, empatia con la víctima, barreras del abuso sexual, el 

ciclo del abuso sexual, los roles sexuales de género, distorsiones 

cognitivas, etc. para luego Jinalizar con un plan de prevención de 

futuras ofensas elaborado por los mismos jóvenes. Por último se les 

proporciona un seguimiento de tipo grupa1 a los adolescentes por 

espacio de un año. " 

La segunda fase ha desarrollar es la Fase Terapéutica de Integración y Cohesión, 

dentro de la cual realizan sesiones con la finalidad de construir y fomentar la interacción 

positiva, para ello se trabajan las reglas de comportamiento grupal. Además se crea 

conciencia de la razón de su presencia en el programa, utilizando un contrato terapéutico, 

analizando las características del delito y conociendo las expectativas, lo anterior tiene la 

finalidad de maximizar resultados en el trabajo posterior, utilizando el mismo modelo de 

113 Ramírez Mora, Walter. Op cit. Pagina 1. 



intervención pues se utiliza "como estrategia metodológica conductual, el refuerzo social 

dentro de un ambiente de iguales cálido y de respeto""4. 

En la tercera etapa llamada: Fase Terapéutica de información para identificación de 

problemas y cogniciones disfuncionales grupales e individuales, por medio de las sesiones 

se persigue propiciar procesos de cambios cognoscitivos utilizando técnicas de 

moldeamiento cognoscitivo, ejercicios confrontativos, para culminar esta fase con la 

construcción del ciclo particular de conducta. 

Para lograr los fines de esta tercera fase se utilizan "problemas comunes detectados 

durante la fase de evaluación y Jiltro y ajustados al paradigma terapéutico, a Jin de que 

coincidiera con las necesidades de la mayoría de los miembros del g i -up~'" '~  

La cuarta fase denominada: Diseño y operación del Plan Preventivo de Ofensa y del 

Plan de Contingencia, tomando en ambos casos como fuente de apoyo a la familia. Las 

técnicas utilizadas para el abordaje de los temas de interés 

"se desarrollaron de ejercicios prácticos grupales de carácter 

interactivo y cooperativo, siendo relevante técnicas de moldeamiento 

intragrupo, como entrenamientos cognitivo-conductuales que estimulan 

el mundo real y que representan un espacio preparatorio hacia la 

realidad exógena al grupo. (...) la discusión confrontativa entre los 

114 Meza Peña, Laura. Op cit. Página 66. 

'15 Meza Peña, Laura. Op cit. Pagina 70. 



participantes con respecto a las vivencias subjetivas de dichas 

habilidades dentro de sus contextos de interacción social y como en la 

mayoría de los casos, la socialización masculina inhibe la demostración 

de sentimientos y la posibilidad de desarrollar este tipo de  destreza^""^ 

En la quinta fase, y como parte del Proceso Metodológico, se desarrolla la Fase 

Terapéutica de integración personal conductual co moscitiva del trabajo p p a l ,  en 1 as 

sesiones ponen en práctica un plan preventivo de ofensa que incluya dentro de su 

contenido: la elaboración, análisis y evaluación de alternativas y estrategias conductuales, 

con el objeto de disminuir la reincidencia en el comportamiento sexual desviado. 

Los módulos que se imparten durante las sesiones de trabajo grupa1 son: 

Construcción de la sexualidad, reproducción humana 

Sexualidad consentida versus sexualidad abusiva 

Aprendizajes en torno a la masculinidad y las conductas abusivas 

"Conocimiento de mi conducta abusiva", dentro del que estudian las condiciones 

previas a la conducta abusiva y el ciclo abusivo 

Conocimiento del efecto del abuso sexual en las víctimas 

Desarrollo de habilidades y destrezas sociales 

Elaboración de un plan de seguridad personal y situaciones de riesgo 

Distorsiones cognitivas sobre sexualidad y el abuso cometido 

Manejo de reglas y límites 

"6 Meza Peña, Laura. Op cit. Página 8 1 .  



Impacto de los estilos de vida personales 

Poder saludable y no saludable 

Formas de resolución de problemas 

Responsabilidades familiares y personales 

El objetivo de la intervención terapéutica tanto trabajo grupa1 como individual es la 

prevención del comportamiento sexual abusivo, mediante un enfoque cognitivo - 

conductual, con sensibilidad de género, Meza Peña toma como premisas para su trabajo las 

siguientes: 

"No son los estímulos sino el procesamiento, evaluación y organización 

cognoscitii7a lo que en su mayor parte determinan las reacciones 

emocionales y conductuales del adolescente y que posibilitan 

comportamiento abusivo. 

La socialización de género subyace en la vivencia subjetiva /lP IB 

construcción de la masculinidad en el adolescente, se asocia al uso del 

poder inadecuado presente en el abmo sexual.""' 

2.2 Programa de Ofensores Sexuales fuera de San José 

Hospital de Alajuela 

"' Meza Peña, Laura. Op cit. Página 6 1 



En la actualidad cuenta con un Área de Trabajo Social con cuatro integrantes, una 

de las cuales es la Jefa encargada de lo administrativo, gerencia de programas y miembro 

de varias comisiones, además de tres profesionales encargadas de servicios, según la 

normativa de la institución, cada una de ellas debe atender un mínimo de treinta y cinco 

camas (pacientes) al día, pero en la realidad el numero ha llegado hasta a cien, además de 

las comisiones institucionales de las que forman parte, la atención de casos de emergencias 

y de violencia domestica, lo cual les requiere su jornada diaria de trabajo. 

La psicóloga de dicho centro de salud atiende únicamente un caso de una persona 

menor de edad ofensor sexual, desarrollando su abordaje sin un esquema uniforme 

institucionalmente, pues el Protocolo para su atención entrará en vigencia en el mes de abril 

del año en curso.118 

El Juzgado Penal Juvenil de Alajuela remite los casos de Suspensión del Proceso a 

Prueba a la Clínica de Grecia que tiene un Programa de abordaje de Ofensores Sexuales, es 

por ello que al mes de Marzo del año en curso (2008) solo se encuentra brindando abordaje 

de Ofensor Sexual a una persona menor de edad. 

2.3 Analizar las autoridades estatales que cuentan con deber legal en la atención de los 

Ofensores Sexuales, en materia Penal Juvenil 

' 1 8  Información suministrada por la Licenciada Vera Alfaro, Jefa del Departamento de Trabajo Social del 
Hospital de Alajuela. 



La población de personas menores de edad cuenta con garantías que vienen desde la 

normativa internacional, las cuales sean incorporado mayormente en el texto del Código de 

la Niñez y Adolescencia, por lo a continuación se presenta una breve reseña de tales 

instituciones. 

2.3.1 Ministerio de Salud 

Cómo rector del Sector Salud, según la división de funciones planteada en el 

Sistema Nacional de Salud, debe procurar proyectos que beneficien la atención de las 

personas menores de edad en los diversos niveles de atención, lo cual incluye su salud 

mental con el objetivo de evitar la reincidencia en la comisión de delitos de índole sexual, y 

principalmente emitir y vigilar las políticas nacionales del Sector respecto de este grupo 

etario. 

2.3.2 Poder Judicial, Departamento de Trabajo Social 

Al realizar un análisis amplio respeto de una posible responsabilidad en el abordaje 

de los jóvenes ofensores sexuales, es posible visualizar dos factores que imposibiliten tal 

actividad: en primera instancia al ser el mismo Poder Judicial quien juzga a las personas 

menores de edad, y en virtud de la división de poderes que existe en nuestro país, el poder 

encargado de dar el abordaje no debe ser el mismo, y por otra parte al darse 



acompañamiento a las víctimas por parte del Departamento de Trabajo Social existiría un 

conflicto ético al ofrecerse también atención a los jóvenes encartados, incluso podría 

generar desconfianza en las mismas víctimas. 

De los aspectos mencionados el primero no es posible subsanarlo, mas el segundo 

podría ser corregido, en caso de considerarse oportuno por parte del Poder Judicial reabrir 

el Programa de  Ofensores Sexuales, es posible que se desarrolle mediante una oficina 

independiente dentro del Departamento de Trabajo Social y Psicología, lo cual permita que 

los profesionales que atienden a las víctimas no sean los mismos que brinden el abordaje 

para los ofensores, esta reapertura sería una gran ventaja dentro del proceso penal juvenil 

pues daría mas posibilidades de abordaje y ayudaría a reducir el volumen de casos 

remitidos al sistema de seguridad social. 

2.3.3 Consejo Nacional de la Niñez y la ~dolescencia"~ y Sistema Nacional de 

Protección a la Niñez y Adolescencia (SNPI) 

I i 9  "ARTÍCULO I 70.- Creación 
Créase el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, adscrito al Poder Ejecutivo, como 

espacio de deliberación, concertación y coordinación entre el Poder Ejecutivo, las instituciones 
descentralizadas del Estado y las organizaciones representativas de la comunidad relacionadas con la 
materia. 

El Consejo tendrá como competencia asegurar que la formulación y ejecución de las políticas 
públicas estén conformes con la política de protección integral de los derechos de las personas menores de 
edad, en el marco de este Código y de acuerdo con los principios aquí establecidos. 

Las instittlciones gubernamentales que integran el Consejo conservarán las competencias 
constitucionales y legales propias. " 



El Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia nace con el Código de la Niñez 

pues es en su artículo 170 que se establece de forma adscrita al Poder ejecutivo y se 

determinan de forma específica sus competencias, en el artículo 171 se establecen las 

funciones del Consejo, las cuales enumero a continuación: 

"a) Coordinar la acción interinstitucional e intersectorial en la 

formulación de las políticas y la ejecución de los programas de 

prevención, atención y defensa de los derechos de las personas menores 

de edad. 

b) Conocer y analizar los planes anuales operativos de cada una de las 

instituciones pziblicas miembros del Consejo, con elJn de vigilar que al 

formularlos se considere el interés superior de las personas menores de 

edad. 

c) Conocer y analizar los informes de seguimiento y evaluación 

elaborados por el Patronato Nacional de la Infancia , (sic) en 

cumplimiento del inciso d) del artículo 4 de su Ley Orgánica. 

d) Evaluar los informes presentados por el Patronato Nacional de la 

Infancia y emitir las recomendaciones pertinentes a las instituciones que 

correspondan y divulgarlos por los medios más apropiados. 

e) Someter a discusión nacional el estado anual de los derechos de la 

niñez y la adolescencia. Este estudio y los resultados de su discusión y 



consulta deberán ser tomados en cuenta por las instituciones, en sus 

actividades de planificación anual. 

B Conocer y aprobar los informes de las comisiones especiales de 

trabajo, que se constituyan en él y emitir las recomendaciones 

necesarias para las instituciones pertinentes. 

g) Solicitar la asistencia técnica y$nanciera de organismos nacionales 

e internacionales de cooperación. 

h) Promover convenios de cooperación entre las instituciones públicas 

o entre estas y las privadas para el mejor cumplimiento de los acuerdos 

adoptados. 

i )  Dictar los reglamentos internos para funcionar. " 

Mientras que en el artículo 168 del mismo cuerpo normativo, respecto del SNPI se 

indica que su responsabilidad es: 

"...la protección integral de los derechos de las personas menores de 

edad en el diseño de las políticas públicas y la ejecución de programas 

destinados a su atención, prevención y defensa, por medio de las 

instituciones gubernamentales y sociales" 



Pese a la normativa vigente, estos sectores no se pronunciaron respecto de la 

obligatoriedad de brindar, por parte del Estado, abordaje psicológico a los ofensores 

sexuales juveniles, siendo que deben actuar como garantes de esta población, su conducta 

ha sido omisiva en su deber de proteger a los jóvenes y niños, con el principal objetivo de 

disminuir de reincidencia en delitos de carácter sexual cometidos por personas menores de 

edad, los cuales a su vez, en la mayoría de casos, generan nuevas víctimas que también son 

personas menores de edad. 

2.3.4 Ministerio de Justicia, Adaptación ~ociall*' 

Este Ministerio, por medio del Programa de Sanciones Alternativas se encarga de 

realizar el control de los criterios establecidos en la sentencia condenatoria y que se 

encuentran plasmados en el Plan Individual de Ejecución de cada joven sentenciado, como 

ya se indicó el PSAA debe elaborar de forma trimestral los informes de seguimiento en los 

que se indica detalladamente las acciones realizadas por sus profesionales para lograr la 

verificación de la información, como domicilio o situación laboral y si se encuentra 

asistiendo a las sesiones de las que debe participar en el mismo PSAA, con que regularidad 

lo hace, elementos de puntualidad e interés en las mismas. 

En caso de evidenciarse en los informes de seguimiento un incumplimiento parcial o 

total en las condiciones establecidas en el Plan Individual de Ejecución, el Ministerio 

120 Ver Anexo 4, especificaciones de las caractensticas e información complementaria del PSAA. 



Público cuenta, según el articulo 2912' de la LESPJ, con la potestad de solicitar la 

realización por parte del JESPJ audiencia obligatoria, oral y privada, en la que se le da la 

oportunidad al joven sentenciado de explicar y documentar las razones por las cuales 

incurrió en las ausencias, en caso de que sea posible, su incumplimiento, el juzgador analiza 

las probanzas del joven y las que aporte el representante del Ministerio Público para de esta 

forma determinar si se hace necesario el dictado del incumplimiento injustificado y ordenar 

la ejecución de la sanción de internamiento en Centro especializado, revocando de esa 

forma la Libertad Asistida, a la que se encontraba sometido el joven sentenciado. 

12' ~~ARTÍCULO 29.- Consecuencias por incumplimiento injustijicado de las sanciones alternativas a 
la privación de libertad 
Cuando el Ministerio Público considere que la persona joven ha incurrido en el incumplimiento injustificado 
de cualquier sanción socioeducativa u orden de orientación y supervisión, así como de los internamientos 
domiciliarios y en tiempo libre, podrá solicitarle al juez de ejecución de las sanciones penales juveniles su 
revocatoria. Esta solicitud deberá presentarse con la prueba respetiva que acredite el incumplimiento, por 
parte de la persona joven, de cualquiera de estas sanciones. (...) " 



Capítulo 111: 

Origen y Estructura del Sistema de 

Seguridad Social 



3.1 Origen del Sistema de Seguridad Social en Costa Rica 

Al plantearse "la definición de salud de la OMS, como un estado de completo 

bienestar fisico, mental y social"'22 es posible afirmar, basada en este concepto, que la 

salud es integral pues contempla las áreas del ser humano necesarias para su desarrollo 

pleno como individuo en el pleno disfmte de los derechos que derivan de su dignidad como 

ser humano, es de esta dignidad y de los principios de solidaridad que la Declaración 

Universal de Derechos Humanos incluye en sus artículos y 25124 la necesidad de un 

Sistema de Seguridad Social. 

Plantea Vargas ~ ó ~ e z ~ ~ ~  que el Sistema de Seguridad Social costarricense da sus 

primeros pasos con la creación del Hospital San Juan de Dios en 1845, posteriormente 1883 

el Hospital San Rafael de Alajuela, como forma de financiamiento al Sistema se funda en 

1885 la Lotería Nacional, en 1894 se promulgó la Ley de Médicos de Pueblo, mediante la 

12* MacDonald, Jessica. (2004) Salud Mental y Violencia Intrafamiliar. Ministerio de Salud, Organización 
Panamericana de la Salud y Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud. Tomado de: 
http://www.cor.ops-oms.ordTextoCompleto/documentodSalud%2Omental%2OWEB.pdf, el 1 1 de junio de 
2008 al ser las 19:OO horas. 

123 "Toda persona como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social y a obtener mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la oi*ganizaciÓn y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al 
libre desarrollo de su personalidad" 

124 "1.- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, asi como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial que la alimentacion, el vestido, la vivienda, la asistencia medicaa y los 
servicios socials necesarios: tiene, asi mismo, derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de perdidaa de sus medios de subsistencia por circuntancias 
independientes de su voluntad. (...) " 

125 Vargas Lopez, Karen. Op cit. Página 62. 



cual se atendían los asuntos de salubridad pública organizados en áreas de cobertura. En 

1920 se propone la primera legislación contra las enfermedades venéreas y en 1923 cobra 

vida el primer Código Sanitario del país, la Ley sobre Protección de la Salud Pública, la 

cual realiza una distribución de competencias en la materia que en plano nacional la salud 

era responsabilidad estatal, mas los gobiernos municipales debían velar por la protección de 

la misma. En 1930 se crea la Secretaria de Salud Publica y Protección Social. 

Al iniciar la década de 1940 se dio una confluencia histórica de tres grandes sectores 

sociales: la Iglesia Católica, el Partido Comunista y el Gobierno del Doctor Calderón 

Guardia, quienes impulsan reformas sociales las cuales indudablemente cambian de forma 

definitiva el panorama de la Seguridad Social en Costa Rica, estructurándolo como un 

sistema organizado bajo la guía del Estado, al promulgarse la Ley Sobre Protección de la 

Salud Publica (1 943), la Caja Costarricense del Seguro Social surge propiamente con su ley 

en 1941 y adquiere rango constitucional en 1943 con la Ley de Garantías Sociales, 

marcándose de esta forma un nuevo periodo en la historia de la protección de la salud en 

nuestro país. 

En la década de los años sesenta se dan grandes avances como la inclusión del 

régimen de enfermedad y maternidad dentro de la Caja, la graduación de los primeros 

médicos en la Universidad de Costa Rica, la creación de Clínicas Metropolitanas y la 

inauguración del Hospital México y del Hospital de Niños. 



En 1973 con la Ley 5379 pasan a control de la Caja todos los centros hospitalarios 

con lo que se crea el Sistema Hospitalario Nacional, pues hasta ese momento se 

encontraban administrados de forma independiente los de la Caja y los del Ministeno de 

Salubridad, este último a partir de ese año cambia su nombre a Ministerio de Salud, con la 

entrada en vigencia de la Ley Orgánica del Ministeno de Salud. En ese mismo año se 

promulga la Ley General de Salud, constituido en el primer cuerpo normativo que positiva 

deberes y obligaciones en el tema salud. 

En 1990 inicia el proceso de Reforma en el Sector Salud, aunque es en 1989 con el 

Decreto 19276-S que se establecen las líneas en las cuales se desarrollaría el Sistema 

Nacional de Salud el cual se conceptualiza en el propio artículo 2 de tal decreto, como un 

"conjunto de instituciones y establecimientos que comprenden y forman el sector público y 

privado. SuJin es procurar la salud de las personas, de la familia y de la comunidad" y es 

en 1994 que inicia la ejecución de la reforma. Los tres componentes centrales de la reforma 

del sector salud son los siguientes: 

"a. La readecuación del modelo de atención, con el propósito 

fundamental de garantizar a todos los habitantes del país una oferta 

mínima de servicios bajo un concepto de atención integral, y a su vez 

fortalecen a su vez (sic) los principios básicos de la seguridad social, 

universalidad, solidaridad y equidad. 

b. El fortalecimiento de la función rectora del Ministerio de Salud, 

entendida ésta como la responsabilidad que se le asigna para dirigir, 

conducir, vigilar, regular e investigar el desarrollo de la salud y el 



modelo de atención. Esta,función se concreta mediante el desarrollo de 

cuatro funciones estratégicas: l .  Dirección, coordinación y conducción 

2. Vigilancia y planiJicación de la salud; 3. Regulación control y 

evaluación; 4. Investigación y desarrollo tecnológico. 

c. El fortalecimiento de la Caja Costarricense del Seguro Social que le 

permita acompañar los procesos de cambio en la prestación de los 

servicios de salud que implica el nuevo modelo de atención integral"*26 

Como se indicó anteriormente la Caja como institución encargada de brindar los 

servicios prestacionales de salud, delinea el concepto de autonomía que la rige, el artículo 

primero de su misma ley constitutiva establece que: 

"( ...) La Caja es una institución autónoma a la cual le corresponde el 

gobierno y la administración de los seguros sociales. Los fondos y las 

reservas de estos seguros no podrán ser transferidos ni empleados en 

finalidades distintas de las que motivaron su creación. Esto último se 

prohibe expresamente. (...) " 

Respecto de la autonomía de gobierno de la Caja la Sala Constitucional se ha 

pronunciado de la siguiente manera: 

"En cuanto a autonomía de la Caja Costarricense de Seguro Social (...) 

a pesar de que en buena medida comparta con las otras instituciones 

126 Castro Valverde, Carlos y otro. (1998) La reforma del Sistema Nacional de Salud. Colección Tiempos de 
Cambio. Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 
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autónomas una parcela importante de su régimen jurídico. c..) Sobre 

este punto, debe la Sala expresar que la autonomía reconocida en el 

articulo 73 en relación con el 177 de la Constitución Política a la Caja 

no se encuentra sujeta a limites en mater*ia de gobierno, como ha 

reiterado este tribunal en sentencias precedentes (ver por ejemplo: 

3403-94, 6256-94, 6524-94, entre otras) El constituyente expresamente 

instituyó un ente encargado de la administración de la seguridad social 

dotado de máxima autonomía para el desempeño de su importante 

función; razón por la cual la reforma al numeral 188 constitucional que 

instituyó la dirección administrativa no modzficó su régimen 

jurídico. "127 

Para mayor abundamiento el Dictamen 103 del 19 de abril de 2002, emitido por la 

Procuraduría General de la República, citando a Mauro Murillo, plantea la diferencia 

conceptual entre la autonomía administrativa y la autonomía de gobierno o política: 

"la autonomía administrativa supone la posibilidad jurídica de la 

respectiva organización de realizar su cometido legal sin sujeción a otro 

ente (capacidad de autoadministrarse); mientras que la política o de 

gobierno consiste en la aptitud de señalarse oJijarse el ente a si mismo 

sus propios objetivos o directrices (capacidad de autogobernarse o 

autodirigirse políticamente)'' 

127 Voto 7379-99 del veinticuatro de setiembre de mil novecientos noventa y nueve de la Sala Constitucional. 
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Mientras que en otro fallo el Tribunal constitucional esclarece aún más el concepto 

de la siguiente manera: 

"la potestad de gobierno alude a la determinación de políticas, metas y 

medios generales, más o menos discrecionales, mientras que la de 

administración implica, fundamentalmente, la realización de aquellas 

políticas, metas y medios generales, utilizando y, por ende, 

estableciendo a su vez- medios, direcciones o conductas más concretas y 

más o menos regladas"'28 

La Ley General de Salud, como se indicó en el marco normativo, en los artículos 1 y 

2 obliga al Estado a velar por la salud, al delimitarlo como un bien de interés público, en el 

artículo 3 garantiza el acceso a los servicios de salud y en el artículo 10 prevé que la 

información respecto de "orientación psicológica, higiene mental, educación sexual" es un 

componente de acceso generalizado a la población, incluyendo a los adolescentes, es en 

este mismo sentido que se regulan en la Declaración de Jóvenes de Latinoamérica y el 

128 Voto 6345-97 del seis de octubre de mil novecientos noventa y siete, de la Sala Constitucional. 



Caribe el "Derecho a la educación sexual e información integral sobre nuestra salud y 

nuestros derechos sexuales y reproductivos (...) 77'29 

3.2 Estructura del Sistema de Seguridad Social 

El Sistema de Seguridad Social actualmente se encuentra compuesto por una amplia 

red en el territorio nacional que se subdivide, según explica Vargas López, de la siguiente 

manera: 

Hospitales Nacionales, cuentan con alto nivel tecnológico y personal especializado, 

se encuentran localizados en el Área Metropolitana y se clasifican a su vez en: 

o Generales: Hospital San Juan de Dios, Hospital Calderón Guardia y Hospital 

México 

o Especializados: Hospital Nacional de Niños, Centro Nacional de 

Rehabilitación, Hospital Chacón Paut, Hospital de las Mujeres y Hospital 

Blanco Cervantes. Estos son utilizados con finalidad académica en virtud de 

su especialidad. 

Hospitales Regionales 

Hospitales Periféricos 3 

Hospitales Periféricos 2 

L29 Declaración de Jóvenes de Latinoamérica y el Caribe. Tomada de: 
htt~://www.ministeriodesalud.~o.cr/derechos%20humanos/~ovenes/declaiuvencipd1O.pdf, el 10 de junio de 
2008 a las 18:20 horas. 



Hospitales Periféricos 1 

Clínicas Tipo 4 o Clínicas Mayores 

Clínicas Tipo 3 

Clínicas Tipo 2 

Clínicas Tipo 1 

Equipos Básicos de Atención Primaria (EBAIS), se ubican 919 a lo largo del 

país, conformados por un médico, un auxiliar en enfermería, un técnico de atención 

primaria, un técnico en REDES y un funcionario de farmacia 

Áreas de Salud, son 104 distribuidas en las siete regiones del país. Brindan el 

servicio de Atención Integral del adolescente. 

Dentro de la Estructura planteada anteriormente cabe destacar que los centros de 

Salud encargados de brindar el POS cuando se implemente el protocolo de abordaje, será en 

los tres hospitales generales, sean San Juan de Dios, Calderón Guardia y México, en el 

Hospital Psiquiátrico, en el Hospital de Niños y en los Centros Médicos en los que se ha 

venido desarrollando como en Guápiles y en Grecia. 

La Caja cuenta con un Departamento de Trabajo Social en sus Oficinas Centrales, 

además de contar con personal especializado en Trabajo Social y en Psicología en los 

Centros Médicos que cuentan con ese grado de especialización. 

3.3 Recursos institucionales 



En el tema presupuestario, según afirma Vargas López, la Caja obtiene el 

financiamiento del Seguro de Salud por medio de los aportes de trabajadores y patronos, 

además de la contribución del Estado, en los casos de la población indigente y en situación 

de pobreza extrema. 

En razón de lo anterior es que considero que la asignación de contenido 

presupuestario a actividades como el POS es tan sensible, pues pese a ser un tema de salud 

pública, al existir una orden judicial de por medio se le da un revestimiento diferente a la 

necesidad de que los sectores beneficiados con el POS aporten contenido presupuestario, 

como mas adelante se reiterara en las conclusiones. 

En virtud de la resolución de la Sala Constitucional número 12244 del 22 de agosto 

de 2006 se obliga a la CCSS a brindar el Programa de Ofensores Sexuales Juveniles de 

forma permanente, surgiendo la necesidad de formular un protocolo para el abordaje de esta 

población, que sea aplicable a nivel nacional, para lo cual se instituyó una comisión que 

redactó dicho protocolo. 

La CCSS al crear el protocolo para el abordaje de los ofensores sexuales juveniles, 

tiene como consecuencia necesaria la puesta en practica del mismo, por lo que en la 

actualidad se encuentra desarrollando el plan de capacitación para los profesionales en 

Trabajo Social y Psicología encargados de la implementación del protocolo en conjunto con 

el Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social 



(CENDEISSS), específicamente con el Departamento de Planificación y con el Consejo de 

Educación Permanente de Trabajo Social y Psicología. 

Según visita realizada al Departamento de Planificación del CENDEISSS, al mes de 

mayo de 2008, se me indicó que ya existe la voluntad de realizar la capacitación necesaria 

para los profesionales que pondrán en marcha el protocolo, mas el Consejo de Educación 

Permanente de Psicología no logró encontrar a un profesional en psicología para que se 

encargue de realizar tal capacitación, por lo que van a traer a un profesional del extranjero 

para que sea quien imparta las formaciones, de forma que sean de alto nivel. 

En el caso de los profesionales en Trabajo Social ya se realizó la escogencia de 

quienes brindarán el entrenamiento para la entrada en vigor de este nuevo protocolo de 

abordaje, escogiendo a profesionales de alto nivel y experiencia en el manejo de población 

ofensora sexual y de jóvenes, por lo que se encuentran a la espera de tener al encargado del 

área de psicología, para de esa forma iniciar el adiestramiento a nivel nacional, pues según 

ellos mismos refieren cuentan con tiempo hasta el segundo semestre del año en curso para 

su puesta en marcha, en respeto de las directrices emanadas de la Sala Constitucional 

mediante su jurisprudencia. 

Actualmente el POS del HNN tiene la capacidad para brindar abordaje a ocho 

grupos, de quince jóvenes cada uno, al año, distribuidos en cuatro grupos por semestre, 

siendo que el numero máximo de jóvenes que es posible atender anualmente es de ciento 

veinte jóvenes, dentro de los cuales se cuentan aquellos que no pasan la etapa de filtro y 



que por ello no van a ser participes del resto del Programa, lo anterior se vuelve aun mas 

preocupante siendo que en promedio se realizan veinte solicitudes mensuales de ingreso al 

Programa, por lo que se presenta una demanda insatisfecha de un 50% de los casos que 

presentan su solicitud, lo cual genera, para este 50% que no es recibido, un incumplimiento 

en la SPP pactada, que implica un atraso en el proceso e impide que tanto la victima como 

la persona menor de edad ofensora sexual perciban los beneficios que se indicaron en el 

apartado correspondiente. 

-- 

Fuente: Presentación en formato Power Point del Lic. Walter Ramírez Mora 

3.4 Planificación institucional 

Cabe destacar que es hasta la resolución de la Sala Constitucional que se da 

formalmente una planificación institucional, ya que previo a este voto la posición de la 

CCSS se mantuvo firme en plantear que no se encuentra dentro de sus funciones el brindar 

tal abordaje. 



En la actualidad existe un Protocolo para brindar abordaje a los jóvenes remitidos 

bajo la condición de ofensores sexuales, el cual fue concluido en el mes de octubre del año 

2007 y que fue desarrollado de forma conjunta por una comisión técnica conformada por 

Ana Josefina Güell Durán, Sonia Coto Albán, Ivonne Serrano Hernández, Marielos 

Villalobos Araya, Ana Virginia Quesada, Walter Ramírez Mora y Angielika Alpízar 

Hidalgo, dicho Protocolo plantea los siguientes objetivos generales: 

"l. Brindar una intervención interdisciplinaria e interinstitucional de 

prevención a un nivel secundario y terciario a Adolescentes entre 12 y 

17años í l  meses de edad y a sus familias para disminuir 1s 

reincidencia en el patrón de conducta sexual abusiva. 

2. Propiciar en la red de apoyo de los adolescentes con conducta sexual 

abusiva un proceso grupa1 socio-educativo que les permita adquirir 

herramientas para fortalecer su desarrollo humano 

3. Facilitar la reinserción individual de los jóvenes que han participado 

del programa de ofensores sexuales juveniles, a la comunidad." 

Los objetivos generales antes mencionados se subdividen en una serie de objetivos 

específicos que se indican a continuación: 

"í. í. Realizar una valoración diagnostica a los adolescentes entre 

los í 2  y í 7  años í l  meses y su familia, con antecedentes de ofensas 

sexuales referidos por Poder Judicial, PAN. y otras instancias 

relacionadas con la salud y educación. 



1.2. Brindar intervenciones sociales en forma individual y familiar para 

fortalecer las habilidades parentales y la provisión de apoyo social 

para los adolescentes 

1.3. Promover el reconocimiento del hecho delictivo y su 

responsabilidad de manera grupa1 con los adolescentes que aceptan 

la conducta sexual con el propósito de iniciar el proceso 

terapéutico. 

1.4. Desarrollar sesiones socioeducativas sobre temas relacionados 

con: Comportamientos, distorsiones y creencias de los adolescentes 

del programa de ofensores sexuales adolescentes para la 

identificación de sus problemas y necesidades. 

2.1. Realizar una valoración diagnostica con la red de apoyo primaria 

de los adolescentes con conducta sexual abusiva. 

2.2. Desarrollar un proceso de intervención integrado al grupo de 

apoyo primario de los adolescentes orientado a facilitar su 

reinserción social 

2.3. Ofrecer seguimiento a la red de apoyo primario para potenciar 

sus estrategias de prevención del abuso sexual en los adolescentes 

3.l.Lograr el autocontrol de conductas sexuales abusivas de los 

adolescentes ofensores sexuales a través del desarrollo de 

habilidades y la reconstrucción cognitiva. 

3.2. Diseñar un plan de prevención de reincidencia con los 

adolescentes que asisten al grupo de Ofensores Sexuales Adolescentes , 



con la Ji~zalidad de que asuman el compromiso ante la familia y su 

comunidad de no reincidir, basado en el aprendizaje obtenido durante 

la primera y segunda fase del programa. 

3.3. Dar seguimiento a los adolescentes evaluando los indicadores del 

plan de prevención de recaídas para la modzjcación y fortalecimiento 

desarrollo. 7 ,  

Se plantea como uno de los puntos principales de este protocolo la necesidad de 

realizar un abordaje interdisciplinario, en el cual cada disciplina involucrada establezca sus 

acciones específicas, tomando en cuenta las necesidades particulares de la población 

adolescente, es por ello que cobra tanta relevancia la necesidad de contar con profesionales 

especializados y debidamente capacitados para que puedan reproducir el protocolo en sus 

respectivos centro de labores. 

3.3 Analizar la autonomía de la CCSS a la luz de las resoluciones de la Sala 

Constitucional que obligan a brindar atención respecto al programa de Ofensores 

Sexuales. 

3.3.1 Análisis de los votos 12244 del 22 de agosto de 2006, 16435 del 13 de noviembre 

de 2007 y 17913 del 11 de diciembre de 2007 

3.3.1.1 Posición de la Sala Constitucional 



La resolución 12244 analiza inicialmente la necesidad de que los jóvenes que 

participan en el POS acepten la comisión del delito que se les atribuye, pues como se 

mencionó líneas atrás, si el joven no reconoce haber cometido la ofensa no habría ninguna 

conducta que modificar por medio del abordaje terapéutico. 

Es común a las tres resoluciones la obligatoriedad por parte de la CCSS de brindar 

de forma constante el POS a los jóvenes remitidos por el Poder Judicial, específicamente 

por los Juzgados de la materia Penal Juvenil, dejando de lado el alegato formulado por el 

Licenciado Esteban Amador Garita quien plantea la posibilidad de que sea el mismo Poder 

Judicial por medio de1 Departamento de Trabajo Social y Psicología el que desarrollo el 

Programa, pues la decisión tomada de.realizar el cierre de tal programa no es competencia 

de la Sala Constitucional, por tener una labor jurisdiccional y no de control sobre las 

decisiones de esa índole, que de antemano habían sido informadas, como corresponde, a la 

Corte Plena, pese a que, como se mencionó de previo, la posición de un profesional en 

psicología como Chin es que el Poder Judicial no debe dar abordaje a los ofensores 

sexuales en virtud de un posible conflicto ético para los profesionales que deberían dar 

atención tanto a la víctima como al ofensor. 

El análisis realizado por la Sala Constitucional al obligar a la CCSS a brindar el 

programa se basa en que la incapacidad presupuestaria alegada indicando carencia de 

recursos y la posibilidad de atender solo a algunos de los jóvenes que son referidos, por 

encontrarse saturados y contar con capacidad para recibir mas jóvenes hasta el año 2009. 



Ante esta falta de capacidad para asumir nuevos jóvenes se deben establecer por 

parte de la institución los mecanismos correspondientes para lograr el acceso para todo 

aquel joven que requiera de ese abordaje, pues los motivos presupuestarios no pueden ser 

justificantes para que la institución encargada en brindar el servicio de salud asistencia1 

dejen de cumplir su función, basándose en los principios que caracterizan a los servicios de 

salud sean: eficiencia, eficacia, continuidad, regularidad y adaptación, indica el 

Considerando IV de la resolución 16435: 

"Los órganos y entes públicos que prestan servicios de salud publica 

tienen la obligación imperativa e impostergable de adaptarlos a las 

necesidades particulares y especijicas de sus usuarios o pacientes y, 

sobre todo, de aquellos que demandan una atención medica inmediata y 

urgente, sin que la carencia de recursos humanos y materiales sean 

argumentos jurídicamente válidos para eximirlos del cumplimiento de 

tal obligación ". 

Es en ese mismo Considerando IV que la Sala Constitucional le ordena a la Caja 

que deberá suplir la necesidad existente, realizando los cambios organizacionales oportunos 

y realizar las contrataciones pertinentes, además de adquirir los materiales e instrumentos 

requeridos para el adecuado funcionamiento. Haciendo de este forma una aplicación 

similar a la línea jurisprudencia1 existente en materia de listas de espera y política en 

medicamentos. 



Es en la resolución 16435 que el mismo Tribunal Constitucional establece un plazo 

máximo para la implementación de estas medidas que vence con el inicio del segundo 

semestre del año en curso, sea un año después de la notificación de la resolución 

mencionada. 

3.3.1.2 Posición de la Dirección Jurídica de la CCSS 

La resolución supra mencionada en su Por tanto deja sin efecto la nota NODJ-6 105- 

05 de fecha 10 de noviembre de 2005 y suscrita por el Consejo Asesor de la Dirección 

Jurídica de la Caja Costarricense de Seguro Social, en la cual dicho consejo plantea que en 

virtud de la Autonomía Política o de Gobierno que por ley tiene la CCSS, lo cual incluye la 

posibilidad de establecer sus propias metas y autodirigirse, incluso haciendo referencia a las 

Actas de la Asamblea Constituyente número 125 y 126 en las que el Constituyente Volio 

Jiménez indica que el fortalecimiento de la CCSS debía ser por medio de mayor autonomía 

y recursos, siendo que todo lo anterior resulta incompatible, pues no es posible que los 

jueces penales juveniles les obliguen a atender a todos los jóvenes que les remiten, 

aclarando que el ejercicio de su autonomía debe dirigirse en respeto de los derechos 

fundamentales, pues por la naturaleza de la función brindada por la institución debe 

realizarse un balance entre la sostenibilidad del sistema, la garantía de los derechos de 

quienes recurren al sistema y la autonomía de1 mismo. 

En resumen es criterio de ésta Dirección que las órdenes emanadas por Ias 

autoridades jurisdiccionales ya dichas (jueces penales juveniles) exceden el ámbito de 



competencias de las mismas y se constituyen en una vulneración de la autonomía por las 

razones ya analizadas, sin entrar a valorar la relevancia de que sea un tema de salud 

publica. Aunque cabe destacar que la CCSS como conjunto ha adoptado políticas 

institucionales contestes a las resoluciones de la Sala Constitucional, respetando su 

jurisprudencia, políticas que ya fueron señaladas en la sección correspondiente a Políticas 

Institucionales. 

TAREAS PENDIENTES 

De previo a la puesta en marcha del POS se encuentran pendientes una serie de 

cuestiones a las que no se les ha asignado la prioridad correspondiente. 

En la actualidad, pese a saberse en cuales centros médicos se va a brindar el 

abordaje para los Ofensores Sexuales, tal información no ha sido comunicada de forma 

oficial. 

No se ha realizado la licitación necesaria para que se brinden los talleres de 

capacitación y realizar el proceso para avalar el protocolo de atención. 

En resumen las tareas que se encuentran pendientes, se encuentran en tal 

circunstancia por falta de voluntad, pues como ha quedado claro a lo largo del proceso el 

tema económico no es el tema fundamental, caso contrario a la mayoría de servicios de 

salud que brinda la Caja. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Como se desprende del desarrollo realizado en el primer capítulo de este trabajo 

podemos concluir que en virtud de criterios convincentes las desviaciones sexuales son 

producto del proceso de aprendizaje y no derivadas de condiciones biológicas inherentes al 

sujeto. 

Realizando un análisis de los principios rectores de la protección de las personas 

menores de edad, sean Principio de Interés superior del menor, derecho al acceso a 

servicios de salud pública y justa repartición de la riqueza, es obligación del Estado brindar 

el programa de ofensores sexuales juveniles, sin que ello implique que la delegación 

realizada en la CCSS haya sido realizada de manera correcta, pues en virtud del principio 

de legalidad que rige a la Administración Pública y la Autonomía de Administración que 

tiene la Caja, se requiere que para esta función específica sea legalmente aplicable debe 

estar contemplada en la normativa que enmarca sus funciones, pese a que en virtud de la 

naturaleza de la función asistencia1 que cumple en virtud de la reforma al Sector Salud, por 

lo que considero es importante crear normativa expresa que establezca las líneas para su 

adecuado funcionamiento y así crear un régimen legal que sea de obligatorio acatamiento 

para la administración, no sea únicamente guiada por la variante jurisprudencia 



Constitucional, pues en el artículo 1 de dicho cuerpo normativo exige expresamente que 

los fondos de la Institución no podrán ser desviados a otros rubros que los que motivaron su 

creación. En virtud de lo anterior es que propongo una norma que expresamente rige esta 

función, la cual se adjunta como anexo 2 de esta investigación, en ella se pretende lograr 

financiamiento equitativo para el mantenimiento del Programa de Ofensores Sexuales por 

parte del Poder Judicial y el Patronato Nacional de la Infancia al ser las dos instituciones 

que remiten el mayor grado de personas menores de edad para ser abordados. 

Pese a las cuestiones de legalidad que se mencionaron, es claro que el interés 

superior del menor y el respeto a la normativa que regula la protección de los Derechos 

Humanos de las personas menores de edad, especialmente a los sometidos a procesos 

penales, son la base que ha mediado en la necesidad de recurrir a la repartición de 

funciones, ya citada, que se realizó por el Gobierno central en el Sistema de Salud desde la 

década de los años noventa en la cual se determinó que la encargada del área asistencia1 es 

la CCSS, principalmente por contar con el personal especializado y las instalaciones 

adecuadas para el desarrollo del POS. 

130 "Artículo 1.- La institución creada para aplicar los seguros sociales obligatorios se llamará Caja 
Costawicense de Seguro Social y, para los efectos de esta ley y sus reglamentos, CAJA. 

La Caja es una institución autónonza a la cual le corresponde el gobierno y la administr-ación de los seguros 
sociales. Los fondos y las reservas de estos seguros no podrán ser transferidos ni empleados en ,finalidades 
distintas de las que motivaron su creación. Esto último se prohibe expresamente. Excepto la mate~*ia relativa 
a empleo público y salarios, la Caja no está sometida ni podrá estarlo a órdenes, instrucciones, circulares ni 
directrices emanadas del Poder Ejecutivo o la Autoridad Presupuestaria, en materia de gobierno y 
administración de dichos seguros, sus fondos ni reservas." 



Un tema rescatable es el alto grado de efectividad que tiene la Libertad Asistida 

aplicando el POS a jóvenes menores de edad, los cuales según la investigación realizada 

por Reifer Nagel y Cabrera ~ s t a ~ ' ~ ' ,  los indicadores arrojan que de catorce casos 

estudiados se tiene el siguiente comportamiento: 

Scricsl 

P Sericsl 

Fuente: Reifer Nagel y Cabrera Estay 

Con tales datos es posible observar claramente que los resultados del abordaje 

recibido por parte de las personas menores de edad y los adultos jóvenes sentenciados a una 

Libertad Asistida es altamente efectivo pues un 57.14% de los Ofensores Sexuales 

consultados muestra una alta efectividad, en cuanto al sector con efectividad media es solo 

un 21.42%, misma cifra se presenta en los casos en que fue inefectiva. 

la e k  13' Reifer Nagel, Andrea y otra. (2004) Análisis de tividad del P r m m a  d~ S b s  A l t e  . . . . 
S& el nivel de c-ento de los fines socioe&tivos ea la +cu&n de la sanción d-e Libertad Asistrda 
en la P ~ b i a c i ~ n  P e d  Juvenil-de la. zona rnetrapolitana-de~o~@~Ricacgue~e~bio 18 me.dida-durante_@!28~ 
1999, Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Psicología, Facultad de Psicología, Universidad Latina 
de Costa Rica. 



Posterior al desarrollo de la presente investigación cabe descartar la hipótesis 

planteada al inicio según la cual es violatorio del principio de legalidad que la Caja 

Costarricense del Seguro Social sea obligada por parte de la Sala Constitucional a brindar 

abordaje a los ofensores sexuales sin que hubiese ninguna norma que lo estableciera, ante lo 

cual es de suma importancia reiterar que la reforma al Sector Salud realizada en Ia década 

de los años noventas estableció que la labor asistencia1 le corresponde únicamente a la Caja 

Costarricense del Seguro Social, con la supervisión del ente rector de la materia Ministerio 

de Salud, y por tratarse de un problema de salud pública que directamente enmarcado 

dentro de sus funciones asignadas vía Decreto Ejecutivo, con vista en las necesidades del 

sector salud y el Principio de Interés Superior del Menor, es que la Sala Constitucional 

haciendo uso de sus potestades, regladas en los artículos 1 y 2 de la Ley de la Jurisdicción 

Constitucional, obliga acorde con la normativa vigente al abordaje de los Ofensores 

Sexuales Juveniles por parte de la Caja, ante lo cual se estructura un Protocolo de abordaje 

que aún no ha entrado en practica por la falta de capacitación para el personal profesional 

que se encargará de su puesta en marcha. 

Es loable que tanto la CCSS como el CENDEISSS estén planificando el proceso de 

capacitación para la puesta en marcha del Protocolo de atención a ofensores sexuales 

buscando a los profesionales con mayor experiencia y conocimientos para que dicho 

proceso genere los mayores beneficios en quienes se encargaran de aplicarlo, cuya meta 

final va a ser dar el mejor servicio y atención a los jóvenes que recibirán el abordaje, que al 

después de todo el camino recorrido es lo que realmente importa de todos estos tramites 



que han debido superar, aunque seria aún mas provocador que una institución benemérita 

como la CCSS hubiera asumido esta obligación sin la necesidad de la presión de una 

resolución judicial, sino mas bien con una actitud acorde al respeto de los principios 

básicos de la salud pública. 

Por otra parte cabe destacar que la posición de la Caja responde a la obligatoriedad 

derivada de resoluciones de la Sala Constitucional y no de una visión crítica de la realidad 

como se esperaría de la Institución encargada de velar por la salud de todos. 

Respecto del POS del PSAA se debe insistir en la necesidad de que mejoren el 

proceso de recopilación de información para los informes trimestrales de seguimiento, pues 

se hace necesario que interioricen la necesidad de realizar la prevención constitucional y 

legal del derecho de abstención que protege a la persona menor de edad o adulto joven 

sentenciado, y a sus familiares, de esta forma su trabajo será de mayor utilidad. 
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ANEXO 2 

LEY DEL PROGRAMA DE OFENSORES SEXUALES JUVENILES 

La presente norma tiene como finalidad reglar el Programa de Ofensores Sexuales 

Juveniles (POSJ) impartido por el Hospital Nacional de Niños, los Hospitales Nacionales y 

los centros médicos locales, el cual tiene como objeto dar abordaje a las personas menores 

de edad que les son remitidos por el Poder Judicial y el Patronato Nacional de la Infancia. 

Artículo uno: Se crea el POSJ como órgano adscrito a la Caja Costarricense del Seguro 

Social (CCSS). 

Artículo dos: El POSJ contará con el personal humano capacitado y las instalaciones 

adecuadas para su desarrollo por parte de la CCSS. Las instalaciones serán las ya 

existentes en el Hospital Nacional de Niños, en los Hospitales Nacionales y en los otros 

centros hospitalarios que para tal finalidad se organicen. 

Artículo tres: El Poder Judicial y el Patronato Nacional de la Infancia deberán contribuir 

presupuestariamente, en forma proporcional a la cantidad de personas menores de edad 

remitidos al Programa, para de esta forma sufragar los salarios de los profesionales 

encargados del Programa y las otras necesidades de material de apoyo que se requiera para 

el desarrollo del mismo. Lo anterior deberá ser incluido en el presupuesto ordinario de 



cada una de las Instituciones indicadas con base en las proyecciones de crecimiento, que 

para los efectos realizarán los personeros del POSJ en relación con las estadísticas anuales 

de ingreso de nuevos asuntos de índole sexual, aportadas por ambas instituciones. 

Artículo cuatro: El Ministerio de Salud como ente rector del Sector Salud se encargará de 

verificar la correcta ejecución del POSJ, en virtud de que forma parte de los servicios 

asistenciales que brinda el HNN. 

Artículo cinco: El POSJ deberá rendir informes trimestrales al Juzgado Penal Juvenil 

correspondiente o al PAN1 del cumplimiento por parte de las personas menores de edad 

sujetos al abordaje del POSJ. 

Transitorio Primero: Las clínicas de las áreas de mayor población en la Zona 

Metropolitana deberán brindar abordaje a las personas menores de edad que residan en su 

área de cobertura, para lo cual deberá capacitarse el personal profesional y el espacio fisico 

idóneo para su correcto funcionamiento. Se escogerán las clínicas de acuerdo a las 

estadísticas del POSJ del HNN de las zonas con mayores índices de solicitud de ingreso al 

Programa, y deberán entrar en funcionamiento en los siguientes doce meses de aprobada 

esta ley. 



ANEXO 3 
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ANEXO 4 

Institución 
Funcionario 

Cargo 
Definición de 
persona joven 

Población meta 
Conocimiento 

de la PPPJ 
Aplicación de la 

LGPJ 
Programas 

Responsable 
Cobertura 

Coordinación 
con otros entes 

Programación 
Presupuesto 
Monitoreo- 
evaluación 

Ministerio de Justicia y Gracia 
Ada Luz Mora. 
Directora del Programa de Atención a la Población Penal Juvenil. 

No específica. Menores entre 12 y 18 años. 
Adultos jóvenes: aquellos que alcanzan 18 años cumpliendo su condena. 
Población remitida por los Tribunales Penales. 

Sí. 

No, aplican más los criterios del Código de la Niñez y la Adolescencia. 
Programa Nacional de Atención a la Población Penal Juvenil. 
A partir de la Ley de Justicia Penal Juvenil se recurre a tres tipos de 
sanción: 
1. Socioeducativas (amonestaciones, libertad asistida, servicio comunal). 
2. Órdenes de orientación y supervisión (estudios formales, restricciones, 
terapias). 
3. Privación de libertad (en centros penales o domicilio según caso 
particular. Internamiento en tiempo libre). 

Programa de Sanciones Alternativas: en los casos de libertad asistida se 
brinda un acompañamiento o supervisión por parte 
de un funcionario para verificar que el joven cumpla con su sanción. 

Centro Penal Zurquí: centro penal exclusivo para la atención de la 
población penal juvenil. Se procura la garantía de los 
derechos básicos y se le brinda especial importancia a la educación formal 
y al desarrollo personal por medio de múltiples 
talleres de atención (violencia, arte, drogas, recreación, etcétera). 

Centro Adulto Joven: centro penal que atiende a los privados de libertad 
que cumpliendo con su pena alcanzan la mayoría 
de edad y permanecen en él hasta terminar su sanción. No se garantizan las 
condiciones mínimas para los privados de 
libertad. 
Área de Atención a la Población Penal Juvenil. 
Nacional. 

MEP, INA, CCSS. 
El Área de Atención a la Población Penal Juvenil decide como ente técnico 
y el Instituto Nacional de Criminología avala. 
Depende de la Dirección General de Adaptación Social. 
Informes de evaluación anual que se presentan a las direcciones del 
Instituto Nacional de Criminología y de Adaptación 



Limitaciones Social. 
Observaciones Carestía de recursos humanos y materiales. 

En el Centro Adulto Joven no se logra garantizar las condiciones mínimas. 
El quehacer del MJG se divide en niveles: 
i . Institucional: cárceles cerradas. 
2. Semi-institucional: las personas sancionadas entran y salen regularmente 
del centro penal. 
3. En comunidad: los sancionados cumplen con su pena fuera del centro 
penal. 
4. Menores: Programa Nacional de Atención a la Población Penal Juvenil. 

Tomado del Proceso de Construcción del Plan de Acción de la Política Pública de la 
Persona Joven, Proyecto Estado de la Nación. 


